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DECRETO N9 10031—E
{ -Salta, Abril 30 de 1954.-

Expediente N9 2958|M]1953 )
VISTO este expediente en el que el señor 

sé Ernesto Montellano, solicita reajuste de 
jubilación acordada por Decreto N9-6042 de 
cha 16 de julio de 1953; y

CONSIDERANDO:

por encontrarse el recurrente comprendido en 
las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 22 y en uso de ía facul 
tad conferida por el artículo 46 de la Ley 774,

a las disposiciones 
reformada por Ley 1341

del artice-o

CONSIDERANDO:

37 de ia Lej 774,

Jo
su
fe

El Gobernador de- la Provincia 
D E C R É T Á : " ‘

N9
H.

^Que -pqr Resolución N9 5419 — J— (Acta 
137) de fecha 7 de abril del año en curso, la 
Junta de Administración hace lugar al reajus 

,t.e solicitado, por encontrarse el recurrente com 
prendido en las disposiciones de la Ley de la ma 
jteria;

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 34 y . en uso de la facul 
tad conferida por el artículo 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

O E C R E T A :

Resolución N9 5419 — JArt. 19 — Apuébase la
(Acta N-9 137) de fecha 7 de abril del corriente 
año, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece: 
“Art. 19 — REAJUSTAR el haber jubilatoric. 
básico del señor JOSE ERNESTO MONTEELA 
NO en la suma de’ $ 569.43— m|n.(QUINIEN
TOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON CUA 
RENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA- 

-CIOÑAL)- condicionado a liquidarse con más
los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
complementarios y sujeto a las disposiciones del 
Art. 93 páirafo 29 de la Ley 1628, desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios.- 
Art. 29— MANTENER lo dispuesto

-ciónN9 -1972"— J — (Acta N9 98) 
a la forma de atenderse los cargos 
en la misma”.-

Art. 2? — Comuniqúese» publiques©. insérr
- -se en el -Registro Oficial y archives©.

por Resolu 
en cuanto 

formulados

Art. I9 — Apruébase la Resoluciós N9 5413— ' 
J — (Acta N9 Í37) de fecha 7 dé abril del año ■ 
en curso, dictada por la H. Junta de Adminis 
tracióñ-de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya párté dispositiva estable 
ce: •
“Art. I9 — ACORDAR que el señor FRANGIS 
CO LEISECA abone a esta Caja en dos mensua 
lidades a descontarse dé su haber jubilatorio, 
una vez acordado dicho beneficio, la suma de 
$ 205.04 m[n. (DOSOISN^QS -qiNCO -PESOS. 
CON CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL) en que se ha establecido el cargo art. 20 
del Decreto Ley 0316(46, formulado por la Sec 
ción Ley 51.665|44 del Instituto Nacional de Pre 
visión Social.- •
Art. 29 — ??. ORDAR al Ayudaste 49 (Divisióp 
de Investigaciones) de. la -Policía de la Capital, 
den Francisco Leiseca Mat.3.927/765 el beneii 
ció de una jubilación ordinaria anticipada, de 
conformidad a las disposiciones del art. 37 dt 
la Ley 774/ informada por Ley 1341, con i3 com 
putación de servicios reconocidos y declarados 
computables por la Sección Ley 31.665144 del 
Instituto Nacional de Pievisión Social con us 
haber jubilatorio básico mensual de $ 414.19 
m|n. (CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 
CON DIECINUEVE CENTAVOS MONEjlA NA 
CÍO NAL) a liquidarse desde la fecha en que
de je de prestar servicios, con más los aumentos 
fijados por Ley 954 y Decretos! complementarios 
sujeto a las disposiciones del art. 93, párrafo 
29 de la Ley 1623.-
Art. 39 — MANTENER lo dispuesto 'bar Resolu 
ción N9 5412 — J — (Acta N9 137) en cuanto 
a la foima de atenderse los cargos formulados 
en la misma.- •’ ?

Que por Resclw 
137) de fecha 7 
H. Junta de Admi 
bilaciones y Pen 
hace lugar a lo, 
cúrrente comprendido en las 
la Ley de la materia;

ición N9 541-1—J—(Acta 
de abril del 
linistración d

l ñones de la Pj
solicitado por 1

Por ello, atent)
Fiscal de Estadc 
tad conferida per

.El
* T>

RICARDO X .DURAND
• Florentm Torres

Es copia-
.Santiago Félix Alonso

Oficial Mayor de,-Economía,
Herrero

F. y O. Públicas .

DECRETO N9 10932-^-E
Salta, Abril 30 dé 1954.» 0

Expediente N<? 1202|L|1954.»
VISTO este expediente por el que el Ayudan 

te 49 (División de Investigaciones) de la Poli
cía de la Capital, don Francisco Leiseca, solicí 
ta el beneficio de una jubilación ordinaria an
ticipada, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 37 de la Ley 774, reformada por Ley 
1341J y

CONSIDERANDO:

N* 
año en curso, la 
[3 la Caja-dé Ju 
rovincia de Salta 
encontrarse el re 
disposiciones de

a lo dictamina
a fs. 29 y-éñ '•
el - artículo- -4 5" de la Ley ^774,

.ado por el señor 
uso de la fácuL

lado? de 
E C R ;E

la
T-AP - -

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 54.11—
J—..( Acta N9 13L) de f echa -¿7. de rabril del año 

. en curso, dictad a
tración de 
nes de la 
tablece:
“Art. I9 — 
cipalidad de la t 
GUEZ, Mat. Ind.
jubilación ordiiií tria <añticipáda 
a las disposiciones del artículo 
reformada por Ley 1341, con la 
servicios reconocidos y declare ( 
de acuerdo al Éecreto Ley Nacional N9 93Í6|46j 
por la Caja de
Provincia de S^n Juan, con 
mensual de $

la 
Proi

por la TI. J-
Oaja de Jubila
incia,' cuya parte rdisitivames-

unta -de,Admims 
piones-’ y Pensio»

ACORDAR al Ofici 
rápita!, dóñ Al 
, 3.114.268 el

al 69 de.la Muñí 
NTONIO RODRI 
peneficip de una 

de conformidad
37 de la Ley 774, 

> computación de 
dos computabíea

Jubilaciones y Pensiones de Ja 
un haber básico

6)4.90 m|n. SEISCIENTOS CUA

>N NOVENTA
AL) a liquidarse de de "la fecha 
/restar servicios, 
por Ley 954 y ]

— El pago del beneficiario acordado en 
29, queda condicionado' al ingreso previo 
suma de $ 512.60 m]n. (QUINIENTOS 
PESOS CON SESENTA CENTAVOS MÓ
NACIONAL), por parte de la Sección

Art. 4° 
el art. 
de la
DOCE
NEDA
Ley 31.665(54 deí Instituto Nacional de Previ 
sión Social en' concepto del cargo art. 20 del 
decreto Ley 9316(46’'.-

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
’ ‘Flóremtm Torres

Es copia:

■o -Fél:x Alonso .Herrera
r. y O. PúblicasOficia] Mayor de Economía

DECRETO’ N9 10033—E 
Salta, Abril 30 de 1954.-

Expediente N9 1204|^[1954.- 
VISTO este expediente en

TRO PESOS CO]
• NEDÁ NACION.
en que deje de , 
mentes * fijados 
mentar ios, y sujletos a las disposiciones dé! artí 
culo 93 párrafo
Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Resolu
ción N9 5410—J- - ( Acta N9 i3f 7 en cuanto alia ' 
forma de atenderse los car ge: 
la misma. ' '

Árt. 39
ció acordado en
la-ciones y Peni
Juan, deberá ingresar a esta Caja, la suma-de 
$ 461.05 m|n.
UN PESOS CON
NACIONAL), en 
cias • del articule)
N9 9316(46”.-

Art. 2? — CcHiuniqu.es©, publiques©,
en el Registro

CENTAVOS MO

con: más los au 
Decretos cómale

29 de la Ley 1628.»

s formulados en

Previo a la liquidación del benefi 
al artículo i9,

idio'nes de la Provincia , de San
ía Cája deW

«¡CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS MONÉDA- 
concepto dé :iportesr y diferen 
20 del Decretó Ley Nacional

Oficial y archívese.

Es cdpia:
Santiago'

Oficial Mayar

RICARDO X DURAND
FiorentinTorres

F élix Alonso
<le Economía,

Herrero
y O.. Públicas

Que por Resolución N9 5413 — J — de fecha
’7 de abril del año en cursó, la H. Junta de Ad 6o de la Municipalidad de la 
niinistración dé la Caja de Jubilaciones y Pen nio Rodríguez, solicita el beneficio de una jubi 
sienes de la Provincia hace lugar a lo solicitado

el que el Oficial 
Capital, don Anto

DECRETO
Salta, Abril

Expediente N9
VISTO este

de Administran 
y Pensiones de 
consideración y

1004—E
30 de 1954.-

L201|C|54.-
espediente en é

la'*ioa ordinaria anticipada, de conformidad

que la H. Junta 
ón- de la Caja de Jubilaciones 
la Provincia de . Salta, eleva a 
aprobación de esté Poder Eje
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cutivo, la resolución N? 5425—J «acta N° 137), 
en la que acuerda pensiones a la vejez, a los 
peticionantes que se encuentran comprendidos 
en las" disposiciones de la Ley 1204 y atento a 
lo dictaminado a fs. 3 por el señor Fiscal de 
Estado;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

: Art. 1? — Apruébase la resolución N? 5425—J' 
f (acta N 137), dictada por la H. Junta de Admi 
ñistración de Ja Caja' de Jubilaciones y Pensio 

; nes de la Provincia, con fecha .7 de abril del año 
en curso, cuya parte dispositiva establece: 
“Art. 1? — Acordar pensión a la Vejez, confor 
me a lo dispuesto por la Ley 1204 en su artícu 
lo 1?, con un haber mensual de $ 100.-( CIEN 
PESOS MONEDA NACIONAL) a cada uno de 
los solicitantes que se detallan a continuación 
y a partir de fecha en que la presente resolu
ción sea aprobada por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia:- !

’ ROSARIO DE LA FRONTERA
"3066 —'FRANCISCO MAURICIO MOLINA

(Finca San Martín)
3067 — TEODOSIA- DEL CARMEN HOYOS
3068 — MARIA SARAVIA (Estación Copo Qui

' le)
'3069 — FRANCISCA PERFECTA VAZQUEZ
' ’ (Villa Manuela)

■>’ 3070 — MARIA ROSARIO GUTIEREZ
' ANTA

3071 — JUANA OCARANZA (J.V. González)
3072 — ROSA GALERO (J.V. González)

.3073 — JUSTINA OCARANZA (J.V. González)
7 3074 — DELFINA GARCIA VDA. DE MEDINA 

(J. V. González)
3075 — FEDERICA MANSILLA (J.V. Gonzá

lez)
- 3076 — JOSE IGNACIO VELIZ (J.V. González)

METAN
3077 __ RAMON MANSILLA (El Galpón)

‘ 3078 — HIGINIO PONCE (El Galpón)
3079 — ANGEL CUSTODIO TOSCANO* (El

’ ■ Galpón) i
3080 — JOSE JULIAN ARCANARAZ (El Gal

pón)
3081 — MARTINIANO ROMERO (El Galpón)

• 3082 — NICANOR LEGUIZAMON (El Galpón) 
: 3083 —(MARTINA ROLDAN (El Galpón) .

' CHICOANA ■
; 3084 JOSE ADAN MOLINA (El Carril) 

S‘AN MARTIN
3085 — MATILDE MAZA (Padre Lozano)

CAPITAL
3086 — MARIA LUCIA AGUIRRS HEREDIA

VDA. DE BURGOS
Art. 2? — Las pensiones acordadas por el artí 

culo anterior, quedan sujetas a caducidad, au 
mentó ó disminución en sus montos en caso de 
establecerse cambios en la situación presentada.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques s, insés
se er el Registro Oficial y archívese

RICARDO J.DURAND
Florentio Torres

ís copia:
Smitmgo Félix - Alomo Herrero

Oficial Mayor de Eco: omía. F. y O. Púbiu.s-

DECRETO Ñ* 10035—E
. ’ Salta, Abril 30 de 1954.-

Expediente N? 1268|A|54.-
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Inmuebles informa que don Agus 
An Olivor adjudicatario de la Parcela 13—b de 
la manzana 28 de la ección G. de la nomencla, 
tura catastral de la Capital, Partida N? 23776, 
no ha efectuado ningún pago hasta la fecha a 
cuenta del valor de la misma, y que don Fer
mín Aguilar en conocimiento de tal situación 
solicita para si la mencionada parcela a fin 
de destinarla a la construcción de la vivienda 
propia; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto por decreto 
N? 10319|51, (arts. 79 y 10?), reglamentario de 
la Ley 1338, es facultad del Poder Ejecutivo de 
jar sin efecto las adjudicaciones en las que sus 
beneficiarios hubieran caído en mora, cual es 
el presente caso, al haberse expedido titulo pre 
cario con fecha 19 de marzo de 1952, sin que 
el interesado abonara desde la citada fecha 
cuota mensual alguna;

Por ello, atento a lo aconsejado por Direc
ción General de Inmuebles;

El Gobernador de la Provincia
D E C RE T A :

Art. 1*? — Déjase sin efecto la adjudicación 
de la parcela 13—b manzana 28—G de Villa 
17 de octubre, dispuesta-a favor de don AGUS 
TIN OLIVER por decreto N? 10.326 del 20 de 
diciembre de 1951, en mérito a lo expresado en 
las consideraciones precedentes.

Art. 2? — Adjudícase ,.a don FERMIN AGUI 
LAR, Mat. Ind. N*? 3.904.022 la Parcela 13 b, 
de la manzana 28, de la Sección G de la No 
menclatura catastral de la Capital, Villa 17 de 
Octubre, Partida N<? 23776 en las condiciones 
establecidas por decreto N? 10.326 del 20 de 
diciembre de 1951.

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese. - -

RICARDO X DURAND
- Florentín Torres

Es copia:
Sasifeiag© Felfas Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía/ F. y O. Públicas 

DECRETO N? 10036—E
Salta, abril - 30 de 1954
Expediente N? 1218|C|54..
VISTO este expediente por intermedio del 

cual el señor Cátalino Carmen, solicita reco 
nocimiento de una concesión de agua pública 

€ para irrigar su. propiedad denominada “La Es 
quina”, catastro N? 494, ubicada en San José 
de Cachi, Departamento de Cachi, con una su 
perficie bajo riego de 4.000 m2.;_ y

CONSIDERANDO.

Que el H. .Consejo de Administración Gene 
ral de Aguas de Salta,. mediante resolución N? 
142, dictada con fecha 16 de marzo ppdo., ha 
ce lugar a lo solicitado, por encontrarse com 
prendida la solicitud formulada eñ las disposi 
ciones de la Ley 775 (Código de Aguas);

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 18 por 
el señor Fiscal, de Estado y en uso de la fa 
cuitad conferida por el art. 355 del Código de 
Aguas;

El Gohsxaador de la Provincia
DECBETÁ:’ . • ■

Art. ’ 1? — Reconócese él uso de úna con

cesión de agua pública al inmueble denomina 
do “La Esquina”, catastro N? 494, ubicado en 
San José de Cachi, Departamento de Cachi, 
de propiedad del señor CATALINO CARMEN 
para irrigar una superficie de cuatro mil me 
tros cuadrados, con una dotación de veintiún 
centilitros por segundó a derivar del río Cal 
chaqui por la acequia de su propiedad y con 
carácter permanente y a perpetuidad. En- épo 
ca de estiaje, la propiedad de referencia ten 
•drá derecho a un turno de una hora en ciclos 
de diez y ¡seis días con todo el caudal de la 
Acequia del Altó ó Grande.

Art. 2? — Déjase establecido que por no te 
nerse los aforos definitivos del río. a que se re 
fiere la concesión reconocida en el presente de 

-creto, la cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del río en las distintas 
.épocas del año, dejando a salvo por lo tanto 
la responsabilidad legal y técnica de las auto
ridades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de las facul 
tades conferidas por el Código de Aguas.

-Art. 39 — La concesión reconocida es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 232 
del Código de Aguas.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

ts copia. ’
Santiago Félix • Alonso Herrem

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas-

DECRETO N? 10937—E
Salta, abril 30 de 1954
Expediente N? 1219|C|54.
VISTO este expediente por ’ intermedio del 

cual el señor Alejandro Cruz Farfan, solicita 
reconocimiento de una concesión de agua pú 
blica para irrigar su propiedad denominada 
“Fracción Potrero de Escálchi, catastro N? 343, 
ubicada en Escálchi, Departamento de Cachi 
°con una supjerficie bajo riego de 1 Ha. 6.000 
m2.; y

CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo de Administración Gene 
ral de Aguas de Salta, mediante resolución N? 
14L dictada con fecha 16 de marzo del año en 
curso, hace lugar a ¡o solicitado por ¡haber 
dado cumplimiento el recurrente >a las disposi • 
ciones del Código de Aguas;

Por ello, atento. a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 27 de estas actuacio 
nes ¡y en uso de la facultad conferida por el 
art. 255 del Código de Aguas,

o

El Gobernador la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócese elqiso de una concesión 
de agua pública a la propiedad denominada 
“Fracción Potrero de Escálchi”, catastro N? 343 
ubicada en Escálchi, Departamento de Cachi, 
de propiedad del señor ALEJANDRO CRUZ 
FARFAN, para irrigar una superficie de una 
hectárea, seis mil metros ‘ cuadrados, con una 
dotación de ochenta y cuatro centilitros por se 
gundo a derivar del río Calchaquí por la ace 
quia de su propiedad y con carácter permaneñ 

te y a perpetuidad En época de estiaje ¡a pro¡- 
piedad de referencia tendrá derecho, a un tur
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no de 
dal de

12 horas cada 12 días, con todo el cau 
la acequia principal de riego.

tivo a la adjudicación de los terrenos de pro POR TODO ELLO.

2? — Déjase establecido que por no te
piedad fiscal y destinados a la vivienda famí El Goh

Art.
•nerse los -.aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida en el presente 
decreto, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del rio en las dis 

‘tintas épocas del año, dejando a salvo por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia

- que oportunamente determinarán para cada
‘época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades conferidas por el Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 232

- del Código de Aguas.
Art. 3o — Comuniqúese, publiqp.es©, insertese 

en el Registro

liar, disposición reglamentada por Decreto N? 
12577 del 21 de abril de 1952, disponiéndose al

régimen a ajustarse en las diversas adjudicado 
nes;

Que la Dirección General de Inmuebles ha 
elevado los planos dé urbanización de los terre

nos de propiedad fiscal ubicados en el Depar

tamento de la Capital, Circunscripción Prime

ra, de la Sección “G'’ de la Nomenclatura Ca:

tastral de la Capital.

D E C R

de Is Provincia

E T A : •

Art. 19 — Inclúyese 
nes del decreta 12577 del 2T 
las parcelas que comprende

dentro de «las disposicio 
de Abril de 1952, 

el proyecto de ur

banización de
bierno de la provincia, ubicados en esta Capí

Los terrenos de propiedad del Go

tal, en la Se ’ción “G” Circunscripción Ira. 
de la Manzana 121 del plaño registrado en el 
Departamento Jurídico con el N9 2452.

parcelas de los te

Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

copia:
Santiago

Oficial Mayor de

Adjudicatarios •Mana.

Félix Alomo Herrero
Economía, F. y O. Pública?

DECRETO N9 • 10038—E
Salta, abril 30 de 1954

- Expediente N9 1772|C|954.
VISTO este expediente por el que el Presi 

•dente de la Cruz Roja Argentina, filial Sal
ta, solicita se liquide a su favor la suma de 
$ 30.006.— m|n. a fin de. atender con dicho 
imperte la prosecución del edificio que para, se 
de de dicha filial se construye en esta Capi
tal,

Jorge Aré
Ricardo Aré
Alejandro Lico
Herminio Roco
Héctor Rene Fernandez Bravo
José Aré
Isabel y Lidia San Millán
Próspero Vargas
José Manuel Guaymás
Mario Fontani
Jaime Castillo
Conrado Miller

121
121
121
121
121
121
121 ■
121
121
121
121
121

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
. DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Filial Salta de la Cruz 
Roja Argentina, la suma de $ 30.000.— m|n. 
(TREINTA MIL PESOS-MONEDA NACIONAL) 
para la atención de los gastos indicados pre
cedentemente.

Art. 39 — La Dirección General de Inmue
bles extenderá a dichos adjudicatarios una bo 
leta de compra-venta para la gestión del eré 
dito a iniciar ante el Banco Hipotecario Nació 
nal a fin de afrontar los gastos que demande 
la construcción de la vivienda.

I? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Flórenlín Torres

Art. 39 — Adjudícanse las 
rrenos individualizados por el artículo anterior, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Pare.

15
19

. 20
23

24
25
26
35
33
37
32
38

4S0.50
,3(4.00 
3qi.l4

10.00 
00 

26|9.70 
201.60 
200.00
.83.00

LOO
1(3.00
1(3.00

2fi
180

lí
18

Cat. Precio

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto 
será imputado al Capítulo I— Título 4— Sub 
titulo — C— Rubro Funcional I— del Plan de 
Obras Públicas para el año 1954 a ser atendí 
do- con fondos de origen provincial. ’

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro -Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Florentíra Torres

Es copia:
Sardíago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO N? 10040—E
. Salta, abril 30 de 1954

VISTO las vacancias en la Dirección. Gene 
ral de Viviendas y Obras Públicas, y

CONSIDERANDO:

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial' Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Que para el normal desenvolvimiento de di 
cha Repartición se hace necesario que la mis 
ma se encuentre con la dotación completa de 
su personal;

Por ello,

5=1 c^efnadoT de les Provincia
I8E.CRETO N9 10039—E

Salta, abril 30 de 1954
VISTAS las solicitudes presentadas por inte 

resados en las adjudicaciones de parcelas urba 
ñas en esta ciudad, de terrenos de propiedad 
fiscal, a fin de ser destinados a la construcción 
de la vivienda propia, y

DECRETA:

CONSIDERANDO:

Que la Ley N? 1338 faculta al Poder Ejecu-

26798 .
15682
17651
17539

17785
17784
17661
26795
26793
26796
22521
26797

19.620. T
15.360.— 
14.045.—
8.000.—
7.200.—

10.788,—
8.184.—
8.000.—
7.320.—
7.320.—
7.320.—
7.320.—

fe del Departamento de Obras Públicas, al 
Sr. PÉREZ
Obras de la

Art, 3° —
eTi o- Registro Oficial y

E’ELIPOFF, actual Inspector de 
misma Repart ción. -
Comuniques®, publiques©, insérte,

archívese,

. RICARDÓ X DURAN©
Florentm Torres

Es copia:
Santiago

Ivíaycr de Economía, F. y O. PúMcás
Félix Almss© Herrero'

Oficia!

DECRETÓ N9 1W41—E
Salta, abril 30 de 1954- 
VISTO5 la

tro del cual 
construcc ión 
el Gobierno

fijar un plazo den 
deberán iniciarse las obras de 

en los terrenos adjudicados por 
de la Provincia, y

necesidad de

CONSIDERANDO:

^ran cantidad dé, te 
Gobierno Provincial 

a los solicitantes que así lo requirieron con el 
sus viviéndas pro

Que a la 
frenos cdjut

fecha existen 
Ldicados por el

fin de la construcción de
pías, sin haber iniciado aun las obras; i .

Que los terrenos entregados en esta forma
efectos de favorecer 

de viviendas propias,
por el Gobierno son a los 
a todos aquellos carentes

’ibuye al embellecimiento y progre

Art. 1Q — Desígnase a partir del 19 de Ma 
yo del corriente año,. al Sr. SALVADOR GON 
ZALEZ, como Inspector General de Obras Pú 
blicas de la Dirección General de Viviendas 
y Obras Públicas, con la asignación que para 
tal cargo fija el presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Desígnase a partir del 19 de Abril 
del corriente año, en carácter de ascenso, Je

que cont
edilicio en nuestra ciudad, y no para lucro
los favo:
posesión

oréelo de a

lo 
so 
de 
de

reducen a la toma 
y a especular con él

1 valor real de la tie 
Jad al esfuerzo dé los

’ecidos que se 
del inmueble 

iouisición y el 
rra el que día a día mere

¡ciados que ejecutan las obras, Va
3 crecimiento; « '

otros bencf 
en constan t

Que es necesario poner fin a esta clase .de
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especulación fijando un plazo prudencial, den tonto Albornoz (Personal
tro del cual deberán ser iniciadas las obras o 
en su defecto que el inmueble vuelva nuevamen 
te al poder del Gobierno para una nueva ad
judicación;

.. Por todo ello,

* D Gobernados de la Provincia

• = DECRETA:

- - -Art.- I? — Fíjase un plazo máximo de sesenta 
días, a partir de la fecha, para la iniciación 
dé la constiucción en todos aquellos lotes adju 
eticados por el Gobierno Provincial; vencido es 
te^ plazo y no habiéndose Iniciado los trabajos 
quedará automáticamente sin efecto la adjudi 
cación.'

Art. 29 — Fíjase un plazo máximo de noven 
ta días, entre la fecha de adjudicación de los. 
lotes y la iniciación de la construcción, en to 
das las adjudicaciones que se efectúen, a par 
tir de la fecha. Vencido el plazo fijado y no 
habiéndose iniciado los trabajos, quedarán sin 

"efecto las adjudicaciones.
Art.' 3o — ^Comuniqúese, publíqúese, insértese 

eñ el Registro Oficial y archívese»

RICARDO X DURARD
- - / ..r Fíorentm Torrea
~ Es copia:
- • Saotiago Félix Alonso Herrero
-Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DEOKÉTO N? 10042—E
Salta, abril 30 de 1954
Expediente N? 1349|M|54.
VISTO lo solicitado por Administración Ge 

neral' de Aguas de Salta, mediante resolución 
N? 249, dictada por su H. Consejo con fecha 
27 de abrir del año en curso,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A i

Art. I? — Apruébase la resolución N? 249, 
dictada por el H. Consejo de Administración

■ General ..de Aguas de Salta, con fecha 27 de 
abril del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece

Art. 19 — Aceptar la renuncia interpuesta 
por el Dr. CARLOS MORENO ESBELTA al 

...cargo de Jefe de Sec. ’ Perforaciones, en razón 
a los términos de Ta nota de fs. 1 del expeuien 
te N° 1217¡54 y con anterioridad al V? de abril 
corriente '

Art. 29 — Aceptar la renuncia interpuesta 
por el Dr. ORLANDO CALAMARI, al cargo 

.de^Encaigado de Sección Perforaciones en razón 
„■ ajos términos .de la nota de fs. 1 del expe
ndiente N9 .1X52154 y con anterioridad al P de 
abril corriente.

Art. 39 — Para cubrir las vacantes producidas 
‘'se.propone el siguiente personal: Designar al Di. 
’ Jorge Pedro Daud, Jefe de la Sección Per-1 
foraciones en la vacante por renuncia del Dr. 

' Carlos ' Mcá eño ¿Espelta. Ascender al Sr. Anto 
ni o Albornoz, 'Jefe de la División Máquinas. y 
.Talleres ^Personal Obras y de Maestranza} en 
‘la vacante por renuncia del Encargado de i a 
-Sección’ Perforaciones Dr. ORLANDO CALA- 
MARl Personal Administrativo y Técnico). 
Ascender al señor Paulino Sarmiento, actual 
Oficial -Mayor (Personal Adminstrad/o y Téc 
nico) en la vacante por .ascenso del señor An 

obrero y de Maestran 
za). Ascender al Oficial Principal D. Joíge Al 

’ varez, al cargo de Oficial Mayor en la vacan 
te por ascenso de D. Paulino Sarmiento. Desig 
nar al Oíicial Principal D. Ricardo Le Barón. 
(Personal Obrero y de Maestranza) con igual 

,cargo en la partida del personal Administra!! 
vo y Técnico. Ascender al actual Oficial 19 a 
don Manuel Teruelo, al cargo de Oficial Princi 

'pal en la vacante por traslado del señor Ri 
cardo Le Barón. Ascender al actual Oficial 49 
D. Roberto Chalup, al cargo de Oficial 19 en 
la yp^ante por ascenso de D. Ricarlo Le Ba
rón. Ascender al actual Oficial; 69 d. Ricardo 

"Molina al cargo de Oficial 4? en la vacante por

ascenso de D. Roberto Chalup. Ascender al 
actual Oficial 7? D.^Luis Aramayo al cargo de 
Oficial 69 en la vacante, por ascenso de D. Ri 
cardo Molina. Ascender al actual Auxiliar Ma 
yor D. Andrés Vargas ai cargo de Oficial 79 
en la vacante por ascenso de D. Luis Aramayo 
Designar al actual empleado jornalizado de 
la Partida Global D. Luis Pacheco en la vacan 
te de Auxiliar Mayor por ascenso del Sr. An 
drés Vargas de la partida de Personal Obrero 
y. de Maestranza, dejando establecido que las 
propuestas spn con anterioridad al 19 de abril 
del corriente.

Art. 29 —- Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Flomitm Torres

Es copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O’. Públicas

DECRETO N<? 10043—E
Salta, abril 30 de 1954
Expediente N9 1220|F|1954.
VISTO este expediente por el cual el señor 

Andrés F. Funes, solicita reconocimiento de 
una concesión de agua pública para irrigar su 
propiedad denominada “El Bordo” catastro N9 
186, ubicada en San José de Cachi, Departa 
mentó de Cachi, con una superficie bajo riego 
de una hectárea dos mil quinientos metros cua 
drados; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N9 141 de fecha 16 de 
marzo del corriente año, el H. Consejo de Ad 
ministración General de Aguas de Salta hace 
lugar a lo solicitado por haberse dado cumplí 
miento a todos los requisitos estabGvdus por 
el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs 2? y en uso de la fa
cultad conferida por el artículo 355 del Código 
de Aguas,

El Gtíbei’iiado." de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua púbhxa al inmueble deno 
minado “EL BORDO” catastro N? 186, ubicado 
en San José de Cachi, Departamento de Cachi 
de propiedad del ¡señor ANDRES FLORENCIO 
FUNES, para irrigar una superficie de una hec 
tarea dos mil quinientos metros cuadrados, con 
una dotación de sesenta y seis centilitros por 
.segundo a derivar del río Calchaqui. en épo 
ca de abundancia y con carácter permanente 
y perpetuidd. En época de estiaje, esta dota 
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clon tendrá derecho a un tumo de 6 (seis) ¡ho 
ras cada 12 días, con todo el caudal de la áce 
quia “Agüirre”.

jArt. 29 —Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río ,a que se re 
fiere la concesión reconocida en el presente (fe 
creto, la cantidad concedida queda sujeta a- la 
efectividad, dé caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejándo a salvo por lo tanto la 
responsabilidad legal y técnica de las autorida 
des correspondientes de la provincia, que opor 
tunamente determinarán para cada época los 
caudales definitivos en vitrud de las facultades 
que le confiere el Código de Aguas.

Art. 3? — La concesión reconocida por el 
artículo 19, lo es con las reservas previstas en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas de 
la Provincia.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques?©, - insérte 
s-e en ©1 Registro Oficiar y archívese.

RICARDO X DURAND
Floresstm Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 10044—E
Salta, abril 30 de 1954
Expediente Ñ9 5595|T|52.
VISTO este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, eleva a consideración del Poder Ejecu
tivo la resolución N9 5420 —J (Acta N9 137); y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
-Caja, de Jubilaciones y Pensiones, mediante re 
solución N9 5420 —J (Acta N9 137), de fecha 
7 de abril del corriente año, no hace lugar a 
la solicitud de reajuste de su haber jubilato 
rio formulado por la señorita Milagro Tarca 
ya, por no haber dado cumplimiento la recu
rrente a las disposiciones del árt. 49 del De 
creto N9 13.271 ¡52;

Por ello, atento ,a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 31 de estas actuacio 
nes y en uso de las facultades que le son pro 
pías;

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

- DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la resolución N9 5420 
~J (Acta N9 137)' de fecha 7 de abril del co 
rriente año, dictada por la H. Junta de Ad. 
ministración de lá Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. 19 — No hacer lugar al reajuste de su 
haber jubilatorio solicitado por la señorita MI 
LAGRO TARCAYA, Libreta Cívica N9 9481163, 
por no haber cumplido con las disposiciones 
del artículo 49 del decreto N9 12.271 ¡52.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©-

RICARDO X DURAND
FloreMm Torres

Jorge Aranda 
Walder Yáne^

.Es -copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F y O- Públicas
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DECRETO N9 10045—E
Salta, abril 30 de 1954

- Expediente N? 1251|O|54.
VISTO este expediente por el que la señori 

ta María Celia Cornejo solicita reajuste de su 
•haber jubilatorio, teniendo en cuenta la sobre 
asignación fijada por decreto N9 13.271|52; y 
atento a lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado a fs. 28,

El Gobernador de la Provincia o
en Acuerdo de Ministros 
DECRETA:

. .Art. I9 — Apruébase la resolución N9 5440—J 
(Acta N9~ 138) de f écha 19 de abril del año en 
curso, dictada por la H. Junta'de Administra 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva esta
blece:

Art. 19 — No hacer lugar al reajuste de sú 
haber jubilatorio solicitado por la señorita Ma 
ría Celia Cornejo Libreta Cívica N9 9464406, 
por no ¡haber cumplido con las disposiciones 
del artículo 4? del decreto N° 13;271|52.-

Art 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registrar Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Fiorentín Torres

Jorge Aranda
Walder Yáñez

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 10046—E.
SALTA, Abril 30 de 1954.
Expediente N9 1256|C|1954.
Visto la Resolución N° 5448 —J— Acta N9 

138) dictada por la H. Junta de Administra
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 19 de abril del año en 
curso; y atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 4;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N° 5448 
—J— (Acta N9 138) dictada por la H,_ Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia dé Salta, cuya par 
te dispositiva- establece:
“Art. I9 — DECLARAR caducas por haber fa
llecido sus beneficiarios las siguientes pensio 
“nes con la anterioridad que se detalla:

“CAPITAL:
39 — PEDRO AYADE, con interioridad al 
4—3—54.—
76 — MARIANO RIVADENEIRA, con ante
rioridad al 1—3—54.
206 — PASCUAL GUANUCO, con anteriori
dad al 1—2—54
1022 — ANASTACIA MERCEDES GUTIERREZ 
con anterioridad al 1—1—54.
1'058 — LIZARDO AGUIRRE, con anteriori
dad al 1—9—53.
1655 — RAMON DIAZ, con anterioridad al 
1—4—54.
2123 — MARIA ASUNCION PAZ, con anterio
ridad al 1—3—54.

cafayate/
1189 — AGUSTINA RIVERO VDA. DE AGOS
TA, con anterioridad al 1—3—54.

CERRILLOS:
577 — PEDRO SAEÑZ, con anterioridad al 
1—12—53.

CHICO ANA: '
481 — GREGORIO GUAYMAS DÍAZ, con an 
terioridad al 1—3—54.
483 — JUAN ROSA ARAOZ, con anterioridad 
al 1—1—54.

LA CANDELARIA:
2846 — JUAN SANGUINO, con anterioridad 
al 1—3—54.

LOS ANDES' ’
896 — COSME VILLANUEVA, con anteriori
dad al 1—12—53.

ORAN:
3030 — CECILIO ARDILES, con anterioridad 
al 1—3—1954.

ROSARIO DE LA FRONTERA:
9910 — JUAN CESPEDES con anterioridad a]
1—3—54.

SAN CARLOS:
2591 — JUANA GUTIERREZ DE PASTRANA, 
con anterioridad al 1—3—54.

Art. 29O — Comuniques®, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Fiorentín Torres

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Cecial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 10047—E.
SALTA, Abril 30 de 1954.
Expediente N9 1264|S|54.
VISTO este expediente en el que el Auxiliar 

l9 de la Dirección General de Inmuebles don 
Uelisario Santillan, solicita el beneficio de una 
mUlasión ordinaria, de conformidad a las dis
posiciones del art. 35 dé la Ley 774; reformada- 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que medíante resolución N9 5444 —J (acta 
N° 138), de fecha 19 de abril del año en curso, 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, pro
pone a este Poder Ejecutivo se haga lugar a 
lo solicitado por encontrarse comprendido oí 
recurrente en las disposiciones de la Ley de la 
materia; -

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 23 
por el señor Fiscal de Estado y en uso de la 
-acuitad conferida por el art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la resolución N° 5444 
—J— (acta N: 138) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, con fecha 19 de 
abril del ano en curso, cuya parte dispositiva 
establece:

“Art. l9 — Aceptar que el señor BELISARIO 
SANTILLAN abone a esta Caja, mediante amor 
tizaciones mensuales del diez por ciento (10%) 
a descontarse de su haber jubilatorio, una vez 
acordado dicho beneficio la suma de $ 2.903.83 
m]n. (DOS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 
CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M|ÑA-

CIONAL) en que se ha establecido el cargo
del art. 20 De creto Ley 9316|46, formulado por 
la Sección Lej 
de Previsión

31.665(44 del
Éocial.

Instituto Nacional

1£Art. 29 — Acordar al Auxiliar l9 de la 
Dirección General de Inmuebles, don Belisarío
Santillan, Mal. Ind. N9 3.924.697, el beneficio 
de una jubilación ordinaria, de conformidad 
a las disposiciones del art.- 35 de la Ley 774, 
reformada por ley 1341, ccm la computación 
de servicios reconocidos y declarados computa- 
bles por la Sección Ley 31.665|44 del’Institu
to Nacional de Previsión Social, con un haber 
jubilatorio bas co mensual de $ 655.09 (SEIS 
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON
NUEVE CENTAVOS MONEDA 
a liquidarse d

NACIONAL), 
en que deje de 
aumentos fijados

(acta N- 13í
¡puesto. por resolu- 
¡8) en cuanto a la

Lssde la fecha 
prestar servicios, con más las 
por Ley 954 y Decretos complementarios, su
jeto a las disposiciones del srt. 93, párrafo 29 
de la Ley 1628

“Art. 39 — Mantener lo dis
ción N° 5443
forma de atenderse los cargojs formulados en 
la misma. — Art. 4o — El 
acordado en el
ingreso previo c e la suma de é L.. ---------
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y: CINCO

ago del beneficio 
art. 29 queda condicionado al 

8.745.60 (OCHO

PESOS CON 
NACIONAL) 
Decreto Ley
Ley 31.665|44 
sión Social/’

s: 1SENTA CENTAVOS MONEDA 
er. concepto del cargo art. 20 del 
9316(46, por parre de la Sección 
del Instituto Nacional de Previ-

rchívese.se
Art. «29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

s en el Registro Oficial y c

RICARDO J. DURAND
Flotentin Torres

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor
Félix Alonso 
de -Economía, F

Herrero
. y O. Públicas

DECRETO N9 1.0048—E.
SALTA, Abril 30 de 1954.
Expediente N9 
VISTO este ex

1327(G|54.
pediente por el que don Rosa- 

lío Guemes, adjudicatario de la parcela 19 de
la manzana 17. b, Sección G— Departamento
Capital, solicita se transfiera la misma a la 
señora Lucía. Ya ñez de González con destinó -a 

s;
su vivienda pro-pia; atento a lo informado poi 
Dirección General de Inmueble!

El Gob^i
' d i:^nador de la Provincia 

CRETA;

Art. I9 — Traisfiérese a favor de doña LU-
2 GONZALEZ.
17 b, Sección 
adjudicada •]

CIA YAF4EZ DI 
de la manzana 
mentó Capital, 

la parcela 19,

£del Departa- 
r Decreto. -Ñ9

10.326 del 20 de diciembre de 1951 a don Ro- 
. salió Guemes,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro O icial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Fiorentín Torre»

Es copia . ’
Santiago Fé ix Alonso Herrero

Oficial Mayor dg Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 10049—E.
SALTA, Abril F0 de 1954.
Expediente N? 1165—I—954.
VISTO el ' decreto N° 9866 de fecha 19 de 
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. abril del comente año, .

■”'B1 Go&eriicídor de la Provincia
■ •'DECRET'A:

Art.. 1°.Modifícase el decreto-,N9 9866 de 
. fecha-19-de abril del corriente año, en el sen- 
, -.tidp de dejar establecido que la designación del 

señor Administrador General de Aguas de Sal- 
:■ f a,. Ing. RODOLFO E. ROLDAN lo es para 

"■qué 'en representación del Poder Ejecutivo de 
" la"Provincia' entregue a Aguas y Energía Eléc

trica de la Nación, Intendencia Regional Zona 
' i/ los trabajos de la red de cañería, de agua 
'corriente -de Pucará a Rosario de Lerma.

Art. 29 — Comuniques^, . publiqu.ese, insérten 
\eii’ él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
.■ i - . • FlorentiniTorres ■
.Es„;copia
Santiago Félix Alonso -Herrero

. Mayor, de Economía, F. y O. Públicas

‘^DECRETO N9- 10050—E. = '
< SALTA, Abril 30 de' 1954. 

e 5-Expediente N9 1356—1—4954. ‘ .
i •: VISTO, este expediente- en el qué la “UNION 
x FERROVIARIA” Seccional Embarcación, ges- 
• liona lar donación de . una Parcela de terrena 
n^en - lá citada -Localidad, a fin de proceder a 

las/?construcción de su sede Sindical y;

CONSIDERANDO:

QUE en la mencionada Localidad existe en 
la . Sección B, de la Manzana 21 a, la Parcela 
N9 2 dp' propiedad" del Superior Gobierno de 
la^Provinciá cuyas medidas son adecuadas pa
ra los fines .perseguidos,

^QUE ‘la Ley N9 1618 autoriza al Poder Eje
cutivo a dcnar terrenos de propiedad fiscal' 
a los sindicatos existentes dentro del territo
rio de la Provincia;

Por todo ello;

u -u El Gobernador de la Provincia
..... .... ■ DECRETA:

Art I9 — Transfiérese a favor • de la “UNIÓN 
''FERROVIARIA” Seccional Embarcación la Pai 
' cela' N? 2, de la Sección B, Manzana 21 a,
Partida N° 5915 de la Localidad de Embarca
ción, cuyas' medidas y colindacion.es a conti
nuación se especifican; 23.75 metros de frente 
•y_ c&ntrafrente sobre las calle "General Gue- 
mes‘ y 6 de' Setiembre y 55.ah metros en su 
lado Norte y Sud, sobre la calle 20 de Febrero 

' y Pareólas 1 respectivamente, lo que hace una
'superficie total de 1.318.12 metros cuadrados 
estando su título inscripto a' (Folio 1 y 2, 
Asiento 2 del Libro G de Títulos de Embarca
ción.

, • '
Art. ’29' —‘ El térreno donado sera destinado 

por .-la Unión Ferroviaria” Seccional Embarca
ción para el emplazamiento de su Sede Sindi
cal.

Art. 3Q — Por- intermedio de la Dirección 
General de Inmuebles bagase entrega del te
rreno mencionado a la, Comisión Ejecutiva de 
la Unión Ferroviaria (Seccional Embarcación) 
pasen las presentes actuaciones a la ESCRI

BANIA DE GOBIERNO a los efectos de la 
Escrituración, correspondiente.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
,c el Registro Oficial y archívese.

. . RICARDO Jo DURAND '
FloreMio Torres

bs copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficiax M-ayor de Economía, F. y O. Públicas

DEíRETO N9 10051—E.
SALTA. Abril 30 de 1954.
Expediente N9 1350|S|54.
VISTO la resolución N9 349 por la que el 

H. Consejo de Administración General de Aguas 
de Calta, propone a este Poder Ejecutivo pro
mociones de personal dentro de su presupues
tó, para cubrir la vacante producida por la. 
renuncia del Ingeniero Rafael' Silberman y 
atento a lo justificado del pedido;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ait. 19- — Apruébase la resolución N9 249, 
dictada por el H.'Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, con fecha 27 de 
atril del año en curso, cuya parte ° dispositiva 
establece:

■ . D. -—Aceptar la renuncia interpuesta
por el Ing. Agrón. RAFAEL SILBERMAN, 'al 
cargo de 2° Jefe del Departamento de Explo
tación, a partir desde el 23 del corriente en 
razón a los términos de la ncita de fs. 1 del 
expediente del rubro, y darle las gracias por 
¡gs servicios prestados. — Art. 29 — Ascender 
al Ing. Agrón. HUGO A. PEREZ, Jefe de Di
visión Irrigación é Industria al cargo de 2° Je 
fe del Dpto. de Explotación en reemplazo del 
Ing. Agrón. Rafael Silberman por renuncia del 
mismo. Ascender al Técnico de Usinas don 
PEDRO WÁLLBRUCK al cargo de Jefe de 
División en reemplazo del Ing. Agr. Hugo A. 
Perez por ascenso del mismo. Ascender al Ins
pector del Dpto. de Ingeniería D. CELESTE 
DAL BORGO, Oficial Mayor, al cargo dejado 
vacante por ascenso del señor Pedro Wallbruck 
ascender al técnico Electricista, Oficial 
Principal- D. GU ALBERTO W. ACOSTA, 
al cargo de Oficial Mayor por ascenso del se. 
ñor Celeste Dal Borgo. Designar al señor LUIS 
V. ROLDAN, actualmente en la partida global 
de jornales, en la vacante por ascenso del Oh 
dal Principal D. Gualberto W. Acosta, dejan 
do establecido que las promociones son a con
tar desde el.l9 de mayo de 1954”.

&.rt 29 — Comuniqúese, publiques^, ’.nserle
en ei Registro Oficia’ y archívese.

RICARDO J. DURAND
Hormtín Torres

Es copia:
'Sásitiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

^DECRETO N9 10052—E. .
SALTA, Abril 30 de 1954.
Expediente N9 1012^54;
VISTO este expediente en .el que el marti

liero público don Francisco Alvarez gestiona 
el pago de los. gastos y . honorarios que le co- 
■rresp^ nden por su designación como remata
dor de los terrenos fiscales números 11 y 12 
del Departamento de Oran, conforme a lo dis 

puesto por Decreto N9 9115)54; y

CONSIDERANDO: ‘

Que' sí bien el -referido remate fué suspendí 
do por Decretó N9 9513154, corresponde .recono
cerse al martiliero público de referencia el rem 
tegro de. gastos de publicidad ocasionados y 
la mitad de la comisión correspondiente te
niéndose como base la del remate, de acuerdo 
a disposiciones legales sofoTe la materia Ley 
1127, art. 11;

Que al acompañar comprobantes de gastos, 
el martiliero público, señor Alvarez, hace re
nuncias expresa al 50% de lo que le córres- 

onde percibir pcir concepto' de comisión, ha
biéndose realizado al efecto la liquidación res
pectiva a fs. 8 de estas actuaciones,'

Por ello., atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Incorpórase la Ley N° 1551(52, ar
tículo 39, por la suma de $ 6.390.70 m)s. (SEIS 
M.iL TRESCIENTOS NOVENTA ’ PESOS* CON 
SETENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
dentro del. Anexo C— Inciso. IV— Item. I— 
Otros Gastos Principal a) 1— de la Ley de 
Presupuesto N° 1698(54, con la denominación 
complementaria !i Gastos Remate Lotes Fisca
les 11 y 
9115)54 y

Art.” 29
General,
Provincia, la suma de $ 6.390.70 m|n. (SEIS 
MiL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS CON 
SETENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
de acuerdo al siguiente detalle 
P1 Martiliero don FRANCISCO 
ALVAREZ 
U;?.rio “EL TRIBUNO”, según' 
factura de fs. 2)3
Editora “NORTE”, según’ resu
men de fs.. 4)5 

12 Departamento de 
9513|54”
— Previa intervención 
pagúese por Tesorería

Oran Decretos

de Contaduría 
General de ¡a

proporción:y

$ • 3.213.50

1.770.—$

1.407.20$-

IV— Item.con imputación al Anexo C— Inciso
I— Otros Gastos Principal a) 1— Parcial “Ley 
N9 1551)52 Artículo 39 “Gastos Remate Lotes 
Fiscales 11 y 12 Dpto. de Oran Decertos N9s. 
9115|54 y 9513)54” de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 30 —• Comuniqúese, publiques© insérte- 
en Registro Oficial y archívese..

RICARDO Jo DURAND 
FloreMin Torres

Es copio:
Santiago Félix Alonso Herrero «

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 10053—E.
SALTA, Abril 30 de 1954.
Expediente N° 927|A|54.
VISTO la resolución N? 247^ per la que el 

H. Consejo de Administración. General de 
Aguas de Salta, propone modificación del de
creto N9 9452)54;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la resolución JÑ9 247, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General dde Aguas de Salta con fecha 27’ de

colindacion.es
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abril del año‘en curso, cuya parte dispositiva 
establece:
“Art. I9 "■— Solicitar del Poder Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, modificación del Decreto N9 
9452 dictado con fecha 22 de marzo último, 
en el sentido que se deje sin efecto la desig
nación del personal afectado a la partida glo-. 
bal 1) Transitorio del Presupuesto General de 
Gastos vigente para el ejercicio 1954, en razón 
de haberse realizado errores y omisión de nom 
bres, designado en su reemplazante al perso
nal afectado a la referida partida, con anterio
ridad al l9 de enero del año en curso y 
conformidad a la siguiente nómina:

— Juan W. Britos Oficial Mayor
—Martín Kuehl Oficial Mayor

— Domingo Nicolás Oficial 29
— Otto Stromberg Oficial 2o
— Pedro Ortega Oficial 3?
— Juan Kuehl Oficial 49
— Emilio Guaffin Oficial 59
— Enrique Romero Oficial 6o

9 — Gabino Remero Oficial 79
— Catalino Carmen Oficial 7°
— Benito de Urrutia Auxiliar Mayor 
— Juan A. Gómez Auxiliar Mayor 
— Vlandimiro Q. Hay Auxiliar Mayor 
— Eduardo Cancino Auxiliar Mayor 
— Nicolás Bej araño Auxiliar Mayor

16 _ Alfredo Ruiz de los Llanos Auxiliar Mayor
17
18
19
20
21
22 — Matías Mamaní Auxiliar l9 ■
23 _ Hipólito González Auxiliar l9
24 — Juan Carlos Morales Auxiliar 1°
25 — Francisco Mendoza Auxiliar 1*?
26 — Ramón D. Caliva Auxiliar l9
27 — Ildefonso. Colque Auxiliar l9
28 —

■29 —
30 “

31 —
32 —
33 __ Jorge López Cross Auxiliar59
34 _ José F. Soria Auxiliar 6?
35 — Pastor Ríos Auxiliar 69 *
36 — Alejo Maidana Auxiliar 69
37 — Exequiel Romero Auxiliar 6°
38 — próspero Argañaraz Auxiliar 6?
39 _  Carlos Orellana Auxiliar 69

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto, el H. Consejo de Adminis
tración del citado organismo, dictó resolución 
con fecha 16 de diciembre de 1953, en razón de 
las facultades que le son propias (Ley 652 art. 
3 inc. a);

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría. General a fs. 8;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de

TOS NOVEN 
PESOS MINAC

Art
el Registro

^1A Y SEIS MIL QÜINI^TOS 

;MQNAL).
‘ c ^níquese, p

h.'cia.’ y ®4vese>

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor

.Lbdíquea®. insertase

orentin Torre»

Félix
de Ecc ttsomía,

DECRETO N?

' Jíerrero
?.• C. Públicas

1
2
3
4
5
6
7
8

Art. 1° — Apruébase la compensacióxi 
partida^ 
Vialidad

de 
de

10055- »E.
SALTA, Abril 30 de= 1954.

9 1205—R—1954.

dispuesta por la Administración 
de Salta por resolución N* 14'096,

en acta N9 488 del 16 de diciembrerecaída
pdo., cuya parte dispositiva expresa:

Art. I9 — Autorizar a División Contable, ad 
referendum del Poder Ejecutivo la ampliación 
de partidas del presupuesto General de Gastos 
del Ejercicio 1953, en la suma de $ 490.500

10
11
12
13
14
15

< CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS *MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL), para atender la partida 
Inciso I— Partida Principal c) 1— Parcial I

— Francisco Velez Auxiliar Principal
_  Norberto Colque Auxiliar Principal
— Virgilio- Vidal. Yañez Auxiliar Principal
— Moisés Chacón Auxiliar Principal

— Carlos Flores Auxiliar Principal

$ 11.000' m|n., Bonificación por Antigüedad;
Inciso I— Item. ‘3— Partida Principal a) 1—
Parcial 30— $ 15.000; Propaganda y Publicidad 
■2 Inciso 1— Item,. 3— Partida Principal a) 2

Ramón L. Rivera Auxiliar Io
José Ferreyra Auxiliar''!9
Nicasio Gutiérrez Auxiliar 29
Luis Mjamaní Auxiliar 49
Pedro Sosa del Valle Auxiliar 49

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insertos© 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Fiorentín Torres

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor
Félix Alonso Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 W054t-E.
SALTA, Abril 30 de 1954.
Expediente N9‘6123[A|53. .
VISTO estas actuaciones, por las que la Ad

ministración de Vialidad de Salta, solicitó en 
su oportunidad la aprobación correspondiente 
a fin de realizar compensaciones en su presu
puesto general de gastos para el Ejercicio 1953 
•para poder, atender compromisos contraídos 
dentro del mismo; , y

Parcial 11— $ 470.000 m|n. Máquinas, Motores 
j Herramientas. — Art. 2o — La ampliación 
de partidas que se solicitan deberá atenderse 
con las partidas siguientes: Inciso I—* Item.

1— Partida principal a) 1— Parcial 1— $ 
C 3 J; Sueldos Personal Administrativo; Inciso
I - Item. 1— Partida Principal a) 2 Parcial

•) 1.500; Sueldos Personal Obrero y Maes- 
úm.. Inciso 1— Item. 3— Partida Principal 
1— Parcial 12— $ 15.00 mjn. Conservación

.máquinas y Motores y Herramientas;
I— Item. 3— Partida Principal a) 2—

$ 470.000 m|n. Vehículos ¿varios,

Inciso
Parcial

lo que
hace un total de $ 496.500 m|n. (CUATROCIEN

DESDE HASTA

2—7—949

Expedienté F
Visto» este expedierite en e. que el señor Er

nesto Santiago 
miento y comp
elí esta Provincia,- para hacerlos valer ante la 
Sección Ley N 
nal de Previsíc 
jubilación; y
CONSIDERAN

Que per Res 
137) de fecha 

.H. Junta de .
Jubilaciones y 
lugar a lo solí 
miento a todos los requisito 
la Ley de la

Por ello, áte 
ñor fiscal de° 
facultad confe: 
774;

i Rickembache r solicita reconocí 
itación de los servicios prestados

9 31.665)44 del Instituto Nació- . 
n Social, en donde ha

ÍDO:
solución N9 5417  J— 
71 de abril del

Administración
Pensiones de 

iñtádó por habí

solicitado.

(Acta N° 
curso, la 
Caja de

año en 
de la 

la Provincia hace 
erse dado cumpli- 
s establecidos por

materia;
mto a lo dictaminado por el se-
• Estado-a fs. 2(
-ida por el articulo 46 de la Ley

6 y en uso dé la

ProvinciaEl Gobernador de la
EC R E T A :

pruébase la resolución N9 .5417
9 137), dictada por la H. Junta 

de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones d|e la Provincia), de. Salta en fe- 

curso, cuya parte

D
Art. 1? — £:
-J— (Acta N^

1 del año en

ondiciones establecidas por De-

cha 7 de ábr: 
dispositiva establece:

Art. 1° — DECLARAR' CpMPUTABLES en 
la forma y <
creto Ley 9316)46, CINCO (5-) MESES’ y VEIN 
TINUEVE (29: 
la Administración Pública de la Provincia, por 
el señor ERNESTO SANTIAGO RÍCKENBA- 
CHER, Mat. Ind. N9 3.925.. 
siguiente detá

TIEMPO
Añ. Ms Ds

0 5 29

Art. 29 — ESTABLECER en la suma de $

954.66 m|n. (NOVECIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO PESOS 0O]N SESENTA Y SEIS'

CENTAVOS -MONEDA NACIONAL)} la canti

dad que, a su requerimiento debe ser ingresa

da al Sección Ley 31.665)44 del Instituto Nació

nal de Previsión Social, en concepto del cargo

del artículo 20 del Decreto Ley Nacional N9

9316|46, y que dado que el monto de Iqs apor 
tes ingresados exceden al total del citado car

DIAS de ser1 deios prestados en

105, de acuerdo al
le:

. SUELDO

800.—

PERCIBIDOS

$ 4.773.33'

atendida exclusivamente por estago, debe ser 
Caja.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro... Oficial y

Es copía:
’ Santiago

Oficial Mayoi

RICARDO
FI

archívese.
J. DURAND 

orentin-Torres

Félix .Alons.D .Herrero
de Economía F. y O. Públicas

DECRETO Na 10056—E 
-SALTA, Abril 30 de 1954.
Expediente N9 1203—M—1954.
Visto estí expediente en el que la señora
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Marta Azucena Guohea de Martínez, solicita 
reconocimiento y computación de servicios pres 

tados en esta Provincia, para hacerlos valer 
en. donde ha solicitado1 jubilación; y

CONSIDERANDO: ♦

Que por Resolución N? 5418 —U (Acta N? 
137 de fecha 7 de abril del año en curso, 

la H. Junta de Administración de la Caja de

Jubilaciones y ePnsiones de la Provincia ha
ce lugar a lo solicitado por haberse dado cum
plimiento a las disposiciones establecidas por

/la Ley de la materia;

• Por ello, atento a lo dictaminado por el se

ñor Fiscal de Estado a fs. 12 y en uso de la

'DESDE HASTA TIEMPO
Añ. Ms Ds

SUELDO IMPORTES '
PERCIBIDOS

9 . 1423—7—934 6—5—936 $ 100 —0

de- 
del 
con

Art. 2° — Establecer en la suma de $ 265.06 
-m|n. (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PE- 
SOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL), la cantidad que, a su requerimiento 
be ser ingresada a la Sección Ley 4349 
Instituto Nacional de Previsión Social, en 

porcepto de aportes y diferencias establecidos
. Jos mismos y al Convenio de Reciprocidad ce-

’ lebrado entre el Gobierno de la Provincia y
- el Instituto Nacional de Previsión Social de-- 

hen .ser atendidos en la siguiente forma:

A’ CARGO DE
Y PENSIONES

LA CAJA DE JUBILACIONES
DE SALTA:

Importe de los
- desintereses s|detalle de fs. 6

cargos aportes
$

A CARGO-DEL ESTADO:
CCaja de Jub. y Pens. Salta)

50% dé la diferencia por 
carga, art. 20 Decreto Ley 
9316|46 $

A CARGO DE LA AFILIADA: 
50% de la diferencia por cargo 
art. 20 decreto Ley 9316|46

196.18

34.44

34.44$

TOTAL $ 265.06

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
-en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia
. . Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor F. y G. FÉblíem

DECRETO ‘N9 10057—E.
Salta, Abril 39 de 1954.—
Expediente N9 1359 —D— 954.—

VISTO lo solicitado por Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas, en el sentido 
de que.se le provea la suma de $ 850.000.—, des
tinada a la atención de jornales y materiales

. yJSAMA, MATO 1 DE W

facultad conferida por el artículo ^6 de la 
Ley 774; , • .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 5418 
—J (Acta N9 137) de fecha 7 de abril del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. I9 — DECLARAR computables en la 
.orina y condiciones establecidas por decretos 
Ley 9316¡46, NUEVE (9) MESES y CATORCE 
(14) DIAS de servicios prestados en el Conse
jo General de Educación de la Provincia, por 
la señora MARTA AZUCENA DE -MARTINEZ 
Mat. Ind. N9 9.463.769, de acuerdo al siguien
te detalle:

$ 946.66

-de las distintas obras cuya ejecución se en— 
cuentra a su cargo;
Por ello;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ARTICULO I9.— Con intervención de Conta
duría General de la provincia, pagúese por Te
sorería General a favor de la DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI
CAS, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 850.000.—, (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), a los- fines indicados precedentemente 
y con imputación a la cuenta corriente “VA
LORES A REGULARIZAR DIRECCION GE
NERAL ’ DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS — Decreto n<> 8531|54”.—

Art. 3o — Comuniqúese/ publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
. Santiago Ibélix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

■DECRETO N9 10058—E
Salta, 30 de Abril de 1954.—
Expediente N9 1325|P|52.—
VISTO este expediente en el que se ha tra 

mitado la oposición deducida por Abraham Sa
lomón, Ricardo Sola, Estela Viduales de Isas- 
mendi y Florentin Linares, al reconocimiento de 
concesión de agua pública formulado por la 
Suc. de don Luis Patrón Costas, para los inmue 
bles de su propiedad, denominados “Los Ala
mos y '’El Retiro“, -ubicados en el Departamen 
to de Cerrillos; y

CONSIDERANDO: \
Que Habiéndose cumplido los trámites lega 

les señalados por el Código de Aguas,sin que 
los oponentes alegaran sobre ;él mérito de la 
prueba presentada, corresponde proseguir la 
tramitación respectiva, de conformidad a las

BOLETÍN OFICIAL

disposiciones contenidas en el Código de Aguas;
Que la resolución N9 169, dictada .por el H. 

' Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta, con fecha 23 de abril del año en cur 
so, dispone se reconozca a la Sucesión’de don 
Luis Patrón el uso de la concesión solicitada;

Por ello, teniendo en cuenta lo dictaminado 
a fs. 190 por el señor Fiscal de Estado y en uso 
de la facultad conferida por el art. 355 del Có 
digo de Aguas;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. '1o — Recházase la oposición deducida 
por los señores ABRAHAM SALOMOM, RICAR 
DO SOLA, ESTELA VENDALES DE ISASMEN 
DI y FLORENTIN LINARES, contra la solici 
tud de reconocimiento de concesión de agua pú 
blica formulada por la Sucesión de don Luis 
PATRON COSTAS, para las inmuebles “Los 
Alamos” y “El Retiro”,, tramitada en expediente 
N9 5191|48 (A.G.A.S.), con costas.-

Art. 29 Reconócese a losi inmuebles “LOS ALA 
MOS” y. “EL. RETIRO”, de propiedad de la 
SUCESION DE LUIS PATRON COSTAS, ubi 
cados en el Partido de S'án -Miguel y Olmos, 
Departamento de Cerrillos, un caudal máximo 
de quinientos cuarenta y siete litros, cinco de
cilitros por segundo! (547.5 l|seg.), a derivar del 
río Arenales, por la acequia de la propiedad, 
cuya boca—toma está ubicada en la margen de 
recha del mencionado río y con carácter per
manente y a perpetuidad, para riego de una 
superficie de setecientos treinta hectáreas.- En 
época de estiaje, la propiedad de referencia 
tendrá derecho a derivar por el canal EL Encón, 
un caudal equivalente al 2.5113 partes del total 
del rícf La Silleta.-

Art. 39 — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se re 
fiere la concesión reconocida por el presente 
‘-•ecreto, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las distin 
tas épocas del año.- 
dejando a, salva, por lo tanto, la responsabili 
dad legal y técnica de las autoridades correspon 
dientes de la Provincia^ que oportunamente de 
terminarán para cada época los caudales defi 
nitivos en virtud de las facultades que le con 
fiere el Código de Aguas.-

Art. 4o — La concesión reconocida por el ar 
tículo 29, es con las reservas previstas en los 
artículos 17 y * 232 del Código de Aguas.-

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 10059—G
Salta, Abril 30 de 1954.-
VISTO la nota de fecha 28 del mes en curso, 

de la Dirección de la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales “Dr. Hipólito Yrigoyen”; y 
atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada por 
la señorita OLGA IRENE GUADAGNI, al .car
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go de Profesora de Historia y de Cultura Ciu 
dadana .de la Escuela Nocturna de Comercio 
“Alejandro Aguado” de Tartagal, y desígnase ¡ 
en su reemplazo al señor JUAN B. ESPER, con 
anterioridad al día 1? de abril del año en.cur 
so.-

Art. 2o Acéptase la renuncia presentada por 
la señorita ZARIFE AZUCENA FIAD, como 
Profesora de -Matemáticas y Geografía, de la 
Escuela Nocturna de Comercio “Alejandro Agua 
do” de Tartagal y desígnase en su reemplazo 

ja los señores Luis C. Wust como Profesor de 
. Matemáticas y Raúl Mario Montaldi, 
como Profesor de Geografía, con anterioridad 
al día 1? de abril del corriente año.-

Art. 39 — Acéptase la renuncia presentada 
. por don HECTOR MORALES, al cargo de auxi 
liar 49 — de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Alejandro Aguado” de Tartagal, 
y desígnase en su reemplazo al señor JOSE 
LLORET, con anterioridad al día Io de mayo 
del año en curso.-

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es Copia:
María Emma Safes de Lemme

Oficia] Mayor de Gobierna. Justicia é I. Pública

DECRETO N* 10061—G
Salta, Abril -30 de 1954.-

Expediente N9 5768|54.-
VISTO este expediente en el que la Escuela 

Nocturna de Estudias Comerciales “Hipólito 
Yrigoyen’, solicita la liquidación y pago de la 
suma de $ 1.000.-; y atento lo informado por 
Contaduría General, •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA NOCTURNA DE ES 
TUDIOS COMERCIALES “HIPOLITO YRIGC 
YEN”, la suma de UN MIL PESOS M¡N. ($• 
1.000.-) con cargo de rendir -cuenta y para-su 
inversión en los conceptos varios autorizados 
por decreto N° 8450 del 12 de enero del año 
en curso, con imputación a la cuenta “VALO 
RES A REGULARIZAR — Fondos Caja Chica 
—Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“A. Aguado”, de Tartagal.-

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en eJ Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públicc

DECRETO N*
Salta, Mayo

Expediente N9
VISTO lo solicitado por la, Dirección de la 

Escuela Nocturna de Estudios 
pólito Yrigoyei 
ppdo.,

10064—G
3 de 1954.-
5804)54.-

’, en nota de
s Comerciales “Hi 
fecha 29 de abril

El Vice Gobernador de
cicio del Pode-r Ejecutivo, 
D E O R E T

la Provincia
en Ejei<

Art. I9

A :

trinamente y conDesígnase int
anterioridad all 1° de abril ppdo., profesora de 
matemáticas c e 29 año 2da.
cuela Nocturnp, de Estudios

, a la señorita IRMA FELISA 
GONZALEZ, ¿n reemplazó

Sección de la Es 
Comerciales “Hipó

lito Yrigoyen5
del profesor Mario

Cóppola.-
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Rea istro Oficial y archívese ,

Es Copia:

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

María Emma Sales de Lemme
“ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

DECRETO N9 W060—G
Salta, Abril 30 de 1954.-

. Expediente N9 1297)54.-
V5STÓ este expediente en el que el Juzgado 

Electoral de la Nación, solicita en nota N9 1970, 
de fecha 19 del actual, que la adscripción del 
personal provincial, que presta servicios en di
cho Juzgado, sea prorrogada hasta el día 25 de 
junio próximo; y

CONSIDERANDO:
• Que el mencionado Juzgado funda su solio; 

. tud en razón de que deben atenderse a conti 
. nuacion del acto electoral' realizado el día 25 

del corriente, las tareas de: escrutinio, plañí 
llaje, estadísticas, informes, trámite de pedidos 
de justificación de no emisión del voto que de 
ben. recibirse hasta sesenta días después del 
comicio;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO N9 10062—G /
Salta, Mayo 1 de 1954.-
Debiendo ausentarse de esta Provincia el 

Exorno, señor Gobernador -doctor RICARDO J. 
DURAND,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ari. i? — Desígnase interinamente, Delegado 
Intendente de la Municipalidad de la Ciudad, 
de .--alta, al Secretario General de -dicha Comu 
na, don MARIO R. FIGUEROA, mientras dure 
lh. j.isc.icia de su titular, el doctor Ricardo J. 
Durand.-

Art. 29 — Comuniqúese publíquése, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N“
Salta, Mayo 

Expediente N?
VISTO la : 

solicitado por

10065—G
3 de 1954.-
5800)54.-

’enuncia interpuesta; y atento, lo
-la Cárcel Penitenciaría, en nota 

de fecha 26 de abril ppdo.,

El Vico Gobernador de 
en Ejercicio del Poc<

D E C R E T

la Provincia, 
er .Ejecutivo, 
A : .

Art. I9 Acéptase la renuncia presentada 
por los Celadbres de la Guardia Interna de la 
Cárcel Penitenciaría, don H

CARLOS NIGFO, con anterioridad 
abril del año en curso.- 
Comunaquese,

UFINO MALDONA
DO y JUAN 
al día 24 de

Art. 29 -z-
se en el Registro Oficial y archívese

publíquese, insérte-

Es copia:

JESÚS. MENDEZ 
Jorge Aranda

María Emma Sales dé Lemme
Oficial Mayo]* de Gobierno, Justicia é I. Público

Art. I9 Dispónese que el personal dependiente 
de los Ministerios de Gobierno, Justicia e Ins 
trucción Pública; Economía, Finanzas y Obras 
Públicas y Acción Social y -Salud pública, ads- 
criptos por los decretos N°s. 8668|22||54, 8712¡5|2 
|54; 8732|5|2|54. 9072|25|2]54, 9240|15]3|54, y 9464|22 
|3|54, a la Secretaría del Juzgado Electoral de 
la Nación, deben seguir prestando servicios en 
la citada Secretaria hasta el día 25 de junio 
próximo.»

Art. 29 — Comuniques®, publiques©, insértese 
.er. el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Florentín Torres 
Walder Yáñez

Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

DECRETO N9 M063—G
Salta, Mayo 1 de 1954.-
Debiendo ausentarse de esta Provincia el

Exorno. señor Gobernador doctor Ricardo J.
Durand,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:-

Art. Io — Pénese en posesión del mando gu 
bernativo al Vice Gobernador de la Provincia 
don JESUS MENDEZ, mientras dure la ausen 
cía de su titular el doctor Ricardo J. Durand.-

Art. 29 — Comuniques©, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es Copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública^

DECRETO. JS
Salta, May

9 10066—G 
o 3 de 1954.-

El Vice
en Ejercicio del Poier Ejecutivo,

Gobernador ds la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1? — Dánse por terminada las funciones
del señor Ir terventor de ] a Municipalidad . de
Iruya, don DEMETRIO' MARTINEZ; y nóm 
brase al señor Intendente electo, don SAMUEL
NICOLAS HERRERA.-

Art. 29 — • Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

Es Copia:

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

María Emma Sales c e Lemme
Oficia] Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

j
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DECRETO N9 10067—G
Salta, Mayo 3 de 1954.-

.El, Vic© Gobernador de la Provincia,
7.v. ? - -D ECHE T A :

;"- Art/ 1° —- Dánse por trasminadas" Ia¡§ • filiacio
nes de don DEMETRIO MARTINEZ, como Eir 
cargado ^de; la Oficina de Registro Civil de la 
localidad'-de Iraya; y nómbrase, en su reempla 
zoq al señor BENIOIO' EGIDIO POOL AVA, -

Art. 2o — Comuniqúese, publíquése, insér
■ tese en el Registro Oficial y archívese.

ú. ; / JESUS MENDEZ .
g ■/ - Jorge Aranda
- - Es copia: ;¿¡

. . .María Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púbiicr.

• DECRETO N9 110068—G.
‘Salta, Mayo. 3 de 1954.-
Expediénte N9 5802154.
Atento lo solicitado por Jefatura de Poli- 

i cía, en nota N9 1429, de fecha 28 de abril 
ppdo.,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al día 
1° del mes en curso, la renuncia presentada 
por ’el Agente Plaza N? 124 de la Comisaria

- Sección..Segunda, don PATRICIO LOPEZ.
Art. 29 — Acéptase, la renuncia presentada 

por ?el Agente Plaza N9 44 de la Comisaría 
Sección Primera, don -GUILLERMO' GERO
NIMO, con anterioridad al día Io del actual.

Art. 39 — Nómbrase, con anterioridad al día
- I9- del-corriente, al siguiente personal de Je- 
Gfatura de Policía:
•.a) Agente de la Comisaría de Tránsito Pla^
- xZa N9 274, al señor ALEJANDRO SANTILLAN

(Clase 1931 Mart. 7.038.875), en reemplazo 
,de-don Juan Challe;
b) . Agente, de la Comisaria Sección .Cuarta 

"Plaza N9 229, al ¡señor MODESTO1 LOPEfé
(Clase 1932 Mart. 7228241), en reemplazo de 
don Leonardo Arida;

c) Agente plaza N° 436 de la Comisaría de 
Servicie, al señor’ LEOPOLDO TOMAS PIS-

’ TAN (Clase 1927 Mart. 7211854), en reempla
zo de don Arnulfo Martínez;
d) Agente plaza N? ‘253 de la Comisaría Sec
ción. 3ra. al señor ALFONSO ESTEBAN BUR
GOS (Clase 1933 Matr. 7230205), en reempla
zo de don Jesús Molina;
e) . Agente plaza N: 262 de la Comisaría de 
Tránsito, al señor MARIANO GONZALEZ, 
(Clase 1924 Matr. 7490433), en reemplazo de dor

": Manuel Arjona; ;
' • f)■ Agente plaza N9 44, de la Comisaría Sec
- ción Primera, al señor LUIS CESAR LE DAN 
£ h?EU (Clase 1923 Matr. 3959143), en reemplazo

de don Guillermo Gerónimo.
- Art. 49 — Exhohérase, con anterioridad al 
día 28 de abril, al Agente de la Comisaría de 
Tránsito Plaza N<> 260, don CARLOS LOPEZ, 
por estar procesado por el delito de hurto.

Art. 59 — Nómbrase, con carácter de ascem 
so, con anterioridad al día l9 del mes en curso 
Cabo. de la Comisaría de Servicio?, al actual 
Agénte plaza N? 267 de la Comisaría de Tran 
sito, don SANTOS RUIZ, ’ en reemplazo de don

Justo Santibañez.-— . • .
- Art. 6o — Trasládase,- a lá Comisaría de Me
tan, al actual Agente plaza N9 228 de la ComL 
saría Sección Cuarta,-don ALBERTO AYLAN, 
en reemplazo de don Leonardo Arrióla y con 
anterioridad al día l9 del corriente.—

Art. 79 — Trasládase, con anterioridad al día, 
i9 del corriente, a la Comisaría de. Rosario de 
Lerma, al actual agente plaza N9 476 de la 
Comisaría de Servicio-, don MARTIN COL 
QUE, en reemplazo de don Néstor Delgado.-

Atr. 7i0, — Comuniqúese, - puíblíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y archívese__

Art. 8o — Comuniques©,, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jcicge Araisda

Es copia: t i ■ : s
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

EDICTOS DE MINAS

N? 10730 — EDICTO .DE MINAS: MANI
FESTACION DE DESCUBRIMIENTO' "MI
NERAL ‘ ORO” PRESENTADA POR LOS SE
ÑORES WEHMER GERALD ,Y ROMUALDO 
VAZQUEZ: EN .EL EXP|N9, 2071 “W”, EN EL 
DEPARTAMENTO LOS ANDES) SALTA—EL 
DIA DIEZ DÉ SETIEMBRE DE 1953 HORAS- 
NUEVE Y TREINTA—La Autoridad Minera 
Nacional Notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en ' for
ma y dentro del término de Ley, que -se ha 
presentado el siguiente escrito con sus ano
taciones y proveídos dice así: Sr. Delegado: 
General Wehmer y Romualdo Vázquez; ambos 
domociliados en esta ciudad, cálle Alvarado 
633, por nuestros propios derechos al Sr. De
legado decimos: 1) Que sin perjuicio de los 
trámites que deben correr el exp. de cateo N0' 
1921— del cual es titular el primero de los 
nombrados, manifestamos Descubrimiento de 
una mina de “ORO” 29 El punto de manifes 
tación (P.M.) se encuentra en terreno Visca) 
sin labrar ni cercar y dentro de los límites 
del cateo arriba indicado debiéndose ubicar 
el PM. a 15 metros al Sud de la cumbre del 
cerro “INCA VIEJO” o cerro “MINA VIEJA", 
que se ubica con las siguientes visuales' cerro 
Nevado Pastos Grandes, az. 0°. cerro Barran 
quillas, az. 1629, cerro Ratones, cumbre Este 
az. 2229, cerro Nevado Pircas, az. 246° Quebra
da Aguas Colorada, az. 2849 Quebrada Pascau-' 
ra, az 298?.— 3) La mina llevará el nombre 
de INCA VIEJO. 4) Se acompaña croquis y 
muestra legal del mineral que ha sido extraído 
del PM. 5) Conforme a lo ordenado en el art;
116 del Código de Minería, solicitamos la cer
tificación correspondiente de la presente Ma
nifestación de Descubrimiento y a tal efecto 
presentamos un original con sellado Nacional 
de $ 2.-6) Autorizamos a la Sta. Sabina Ro
dríguez domiciliada en Córdoba 714 de esta 
ciudad, para que tramité el presente expediente 
Gerald. Wéhmer-Romualdo Vázquez Recibido 

, en Secretaria hoy diez de Setiembre de 1953, 
horas nueve y treinta—Outes—Salta, setiembre 
18 de 1953.— Téngase por registrado el presente 
permiso de cateo solicitado por Gerald Weh
mer y Romualdo Vázquez en el Departamento 
de los Andes y por constituido domicilio legal en 

la calle Alvarado N9 633. Para notificaciones 
en Secretaria desígnase los dias jueves de cada 
semana, o siguiente hábil en caso fuere feriado 
con el duqUcádo presentado pase al Departamen 
to de Minas para su ubicación gráfica en los 
planos oficiales.—Outes— Señor Jefe: Con las 
aclaraciones efectuada por el interesado en 
escrito de fs. -6, se ha inscripto gráficamente 
en el plano minero el punto de extracción de 
la muestra de la presente mina.— Para el se ha 
tomado como puntó de referencia Pampa Cié
nega y se midieron 15.150 metros al Sud, Para 
la ubicación precisa en el terreno el interesa
do fija el punto de Descubrimiento á 150 me
tros al Sud, de la cumbre del cerro Inca Vie
jo o Mina Vieja que se encuentra en la inter
sección de las siguientes visuales: al Nevada 
de Pastos Grandes 09, al cerro BarfaquiUas 
1629, a la cumbre Este del cerro Ratones. 222a, 
al Nevado de Pircas 2469, a la Quebrada de 
Aguas Coloradas 2849 y a la Quebrada de P&s 
cüara 2989.— Según estos datos que son dado» 
por el interesado en escrito de fs. 2, croquis de 
fs. 1 y aclaración de fs. 6, dentro de un radié 
de cinco kilómetros se encuentra registrada 
la mina Sorochee exp. N9 1922—-R—52, tratán
dose por lo- tanto dé un descubrimiento de 
“Nuevo criadero”, En el libro correspondiente 
de este Departamento ha sido anotada esta 
manifestación de descubrimiento bajo el nú
mero 365.— Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero.— Debe el recurrente ex
presar su conformidad, si así lo estuviere, con 
la ubicación efectuada.— Registro Gráfico, te 
brero 3|954.— H. Elias. —Sr. Delegado: Sabir 
na Rodríguez, por poder que consta a fsk 1 
del exp. 2071—W— digo: Que doy conformidad 
a la ubicación gráfica de la presente Manife^ 
tación de Descubrimiento y solicito se sirva 
ordenar la confección de los edictos para su 
publicación en el Boletín Oficial.— Sabina 
Rodríguez,— Recibido en Escribanía de. Minas 
hoy trece de abril 1954 horas diez y veinte 
minutos* Marco Antonio Ruiz Moreno.— .Abril 
13|954.— La conformidad manifestada a lo in
formado por el Departamento Gráfico, regís
trese en el Registro de Minas, fecho publíquese 
edictos en la forma y término que establece 
el art. 119 del Código de Minerías, de acuerdo 
con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12 de Se
tiembre de 1944. Coloqúese aviso de citación en 
el Portal de la Escribanía de Minas y notifí- 
quese al Sr. Fiscal de Estado.— Marco Anto
nio Ruiz Moreno. En 19' de abril de 1954, se 
registró lo ordenado en “Registro de Minas 
N9 2, fs. 257|60, y a despacho.— Marco Anto
nio. Ruiz Moreno. En 19 de Abril 1954, notifí- 
iue al Sr. Fiscal de Estada R. Maioli —J. A. 
Fernandez.— Lo que se hace saber a sus efec
tos.— Salta, Abril 27 de 1954.

e) 29|4 10 y 19|5|54

N9 IO754’— SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAR
TAMENTO DE GUACHIPAS PRESENTADA 
POR EL SEÑpR PEDRO JOSE DELGADO 
EN EL ESPEDIENTE N9 2181 — “D”— EL 
DIA SEIS DE OCTUBRE DE 1953 HORAS 
NUEVE: La Autoridad Minera Nacional, la 
hace saber por diez dias al efecto de que den
tro de veinte dias (Contados inmediatamente 
después de dichos diez- días), comparezcan a
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deducirlo todos los que con algún derecho se 
• creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 

peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: Señor jefe: no figurando en 
el plano minero ningún Cerro con el nombre 

, de Alto del Tapado o los Chlirquis tomado como 
. punto de referencia por el interesado pero si 

con el nombre de CERRO DEL TAPADO, y- 
presumiendo esta. Sección se trate del mismo 
CERRO, Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada tomando como punto de referencia 
el cerro de este último nombre y desde aquí 
se midieron 2.000 metros al Este para llegar 
al punto de partida, desde el cual se midieron 
2.500 metros al Norte 4.000 metros al Oeste, 

. 5.000 metros di Sud, 4.000 metros al Este, y poi 
último 2.500 metros aí Norte para llegar nue
vamente .al punto de partida y cerrar la super
ficie solicitada. — .Según- estos datos que son 
los dados por el interesado en croquis de fs. 1 
y escrito de fs. 2, y según el plano minero la 
zona solicitada de 2.000, hectáreas, se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros.— En el
■libro correspondiente ha sido anotada esta solí- 
'Citud bajo el número 1547.— Se acompaña
-croquis concordante con el mapa minero. De
be el recurrente expresar su conformidad, sí 
asi lo estuviese, con la ubicación efectuada.— 
Registro Gráfico, Febrero 17|954 H. Elias — A 
lo- que se proveyó_ Salta, Abril 7|954.— La
conformidad manifestada con lo informado 
por Registro Gráfico regístrese en “Registre 
de Exploraciones” el escrito de solicitud de 
fs. 2. con sus anotaciones y proveídos. Marco 
Antonio Ruiz Moreno — Abril 8¡954.— .Habién
dose efectuado el registro, publíquese edictos 
en el Boletín Oficial.de la provincia en la for-, 
ma y término que establece el art. 25 del Código 
de Minería.— Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas y notiííquese 
al propietario del suelo denunciado a fs. 2 y 
al. Fiscal de Estado.— Marco Antonio Ruiz

• Moreno.— Lo que se hace saber a, sus efectos. 
Salta, Abril 12 de 1954.— Entre lines, 1953 — 
vale;, mayo 3[954.—

e)4 al 17|5|54.—

'' • EDICTOS CITATORIOS

N? 10749 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonio Zalazar lie 
ne -solicitado reconocimiento de concesión de. 
agua para irrigar, con un caudal de 11,55 li 
■tros por segundo proveniente del rio Metan,, 
veintidós hectáreas del inmueble “San“Carlos” 
catastro 8.02 ubicado en Departamento Metan.

, Salta, 3 de mayo de 1954
Administración General de Aguas de Salta

e) 4 al 17|5|54

■ N? 10748 — EDICTO CITATORIO
- A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Luis Bergagna tiene 
solicitado -reconocimiento de concesión de agua 
públióa para regar con un caudal de 5,25 litros 
poi segundo a derivar de la acequia “Norte5' 
de “El Guaschaje5' 10 Has. de su propiedad 
“Santa Ana”, catastro 66 ubicada en “La Hoya 
da55 (Rosario d.e la Frontera).

Ita, 3 de mayo de 1954
Adminstráción General de Aguas de Salta 

e) 4 al 17|5|54

• SALTAr'MAYÓ'7'DE 1954

N<? 10747 — EDICTO CITATORIO
REF. Expte. 14198(48. HECTOR FCO. MAGLIO 
NI s.r. p|46—2O

A los efecto^ establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR FRANGIS 
CO MAGLIONI tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 78,75 l|seg. a derivar del rio Se 
co ó El Tunal, por tres acequias particulares 
150 Has. del inmueble “Lomas Coloradas” ó “El’ 
Pasaje”, ubicado en Coronel Moldes (Dpto. ¡ 
Eva Perón).

Salta, 3 de mayo de 1954
Administración General de Aguas de Salta

e) 4 al 17|5|54

N? 10746 — EDICTO CITATORIO
REF. Expte. 2428|53. ELISABETH C. D. DE 
LLOYD DAVIES s.o. y a. priv. de pag. 72—2

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que ELISABETH C. D. 
DE LLOYD DAVIES tiene solicitado otorga— 
miento de concesión de agua pública para irri 
gar con caudales de.29,22 y 25,01 l[seg. a deri 
var de los ríos El Tala y Cadillal, con- carácter 
temporal eventual y temporal permanente, - 
55,6600 y 47,6500 Has. respectivamente, del in
mueble “El Brete” catastro 131 y 132 del Dpto. 
La Candelaria.. Asimismo, tiene solicitada ins
cripción de aguas privadas de tres vertientes 
que nacen y mueren dentro del inmueble meh 
clonado.

Salta, 3 de mayo de 1954
Administración General de Aguas de Salta

e) 4 al 24|5|54.

N? 10744 — EDICTO CITATORIO
Reí. ABEL ORTIZ y HERNAN LOZANO ó. r. 

p¡81—1
A los. eiectós establecidos por el Código de 

/Agües, se hace saber que ABEL OR1TZ y HER,
XN 1/^2 ANO, tienen solicitado reconocimiento 

de uoiutrión de agua pública para irrigar con 
caudales de 175.20 y 41,55 Ijseg. a de<2 de.
r±o Z.L eo ales por la acequia La Merced, con 
carácter permanente y a perpetuidad y tempo 
r?j—eventual, respectivamente, 233,6000 Has. 
y 55,4000 Has. del inmueble “La Merced de El 
Encon”, catastro 385 de La Silleta, Dpto. de 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá derecho 
al uso de las dos trece ava;s partes del caudal 
del rio Rrenales, con un turno de doscientas 
ochenta y ocho horas mensuales.-

Salta, abril 30 de 1954
Administración General de Aguas de Salla 

' ' e) 3 al 14|5|54

N? 10729 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 3474|53.— JULIO DIAZ VILLAL- 

, BA s.i.a. privadas.
En cumplimiento del Art. 183 del Códigc 

de Aguas, se hace saber que por Resolución 
150. año 54, del H. Consejo de A. G. A. S. 
nan sido inscriptas, en el Catastro de Aguas 
Privadas, las aguas de tres manantiales deno
minados A. C. y D según planos utilizables 
para riego del Inmueble “El Torzalito”, catas
tro 275' ubicado en Cobos, Dpto. de General 
Guemes, propiedad del Dr. Julio Díaz Villalba 

Salta, 28 de diciembre de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 29|4 al 19¡5|54

PAG; 1642

LICITACIONES PUBLICAS

N? 10.755 — (LICITACION
MINISTERI

BANCO D
Llamase a | licitación púb

sión de 15 toneladas de nftrato de potasio y 
20 toneladas
Apertura 14 
Compras y 
2<? subsuelo, 
Santa Fé' 415

PUBLICA.
DE FINANZAS DE LA NACION 
LA NACION ARGENTINA 

rica para la provi- 

de superfosfat 
e mayo a las 

uministros, Bartolomé Mitre 326, 
apital. Retirar

j al 20 o|o.
15 en la División

•piso 1° (BN.
e) 5

pliegos en la Avda.
. 58)
al 11|5|954.—

S ARGENTINASH9 16^50 .AEROLINEA
E. N. T. 

úfelica N? 24J5.. Licitación 
Aeroestación 
Depósito Co
ñas en el Aer 
dk’iones podr 
RON 475 —
las 15 Hs. en 
Colóc

dentro del hangar

TA. —Bases y eon

ík por: Ampliación
Pañol Tallei 

bustibles — Instalaciones exter- 
puerto de SAIr 
n retirarse er. la calle EVA PM»

SALTA. Apertura el -28(5*54. a 
Secretaría General 4? Piso Fuego 

— (Capital Fedeial..
e) 3 al U5;54

MINISTERICp DE ECONOMIA 
obras pub:

CION DE VIALIDAD DE SALTA
ITACION PUBLICA N? 2 
icitación Púb 
ince) dias a
lente, para la, ejecución de. la
Salta a Emp
Cobos Trame

TOAS

^vlme Ruta Nací®-
: La Peña

N° 10714
FINANZAS 
ADMINIST

LI
Llámase a 

no de 15 (q 
día 23 del co 
obra: Camino 
nal N° 34 po 
Ruta 9—1.—

Las propuestas, Pliegos de Condiciones y Es 

 

pecificaciones, | etc. pueden ser solicitadas en 
ión de Vialidad de Salta calle 
n donde se 1 Levará a el 

le Maye próximo

lea por el térmi- 
eontar desde Leí

la Administra
España 721, 
acto de apertura el día 7 
a horas 11.
Ing. ANTÓNIC
neral de 
JORGE’ 
neral de

MONTEROS 
iad de Salta

Administrador Ge
Viali
SANMILLAÑ ARIAS Secretan® Ge-
Vialidad de Salta - 

e) 23|4 al 7^4

N° 10697 —- MINISTERIO DE
Y COMERCIO DE LA NACION
YACIMIENTOS i PETROLÍFEROS

( E. N. D. EZ
LICITACION PUBLICA YS. Ñ? B4.

“Llámase a Licitación Pública por @í W- 
mino.de 15 díis á contar desde el 20 de Abril

sión de maderas 
distintos tipos

“Por pliegos y demás consultas, dirigirse a 
“para la prov: ¡ 
“aserradas, de
“ta completar la suma de $ 
cuya apertura 
ción de los Y
‘Vespucio, el d:
“10”.

en bruto y 
y medidas has- 
450.000 m¡n., y 
la Ádministra- 

, Campamento 
de 1954, a horas

se realizará er 
‘ P.F del Nortí 
:a 10 de Mayó

YPF., calle Deán
“la Administración de YPF, Campamente Ve¿ 
“pecio; Representación -Legal’

d de. Salta; Planta de Alma-“Funes 8, ciudai
“cenaje YPF., Avda Sáenz Peña 830, Tucumán, 
“y® Oficina de

' e)
YPF. en la ciudad de Orán.

20|4 al 10|5|54

Oficial.de
mino.de
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SECCO JUDICIAL''

EDICTOS SUCESORIOS

N9 10.762 — Edicto Sucesorio
El Señor Juez de 1? Instancia 3? Nominación 
Dr. Rodolfo Tobías cita, por treinta dias, a he
rederos y acreedores de Don Ernesto5 Mosca — 
salta, Abril 11 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO— Escribano Secre
tario.—

e) 5|5 al 18i6’¡;54.—

N9 10.761 — Edicto sucesorio—
. El Señor Juez de l9 Instancia 4a. Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de Don Andrés Montivero.—
Salta, Abril 11 de 1954.—
WAijDiEMAR A. SIMESEN— Escribano Se
cretario.—

e) 5)5 al 18|6¡54.-

N? 10.760 — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de 1? Instancia 1<? Nominación 
Dr. OSCAR P. LOPEZ cita por 30 dias, a he
rederos^ y acreedores de Don TORIBIO VEN 
TECOL.—
Salta, 2 de Abril de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.

e) 5|5 al 18|6|ó4.—

10.759 — EDICTO SUCESORIO —
El Juez de l9 Instancia 4a. Nominación C. y C. 
cita per treinta dias, a herederos y acreedores 
de FRANCISCO SFARCIC, bajo apercimmien 
to de ley.— Salta, de Abril de 1954.— 
WALDEMAR SIMESEN1— ' Secretario.—

e) 5|5 al 18)6|54.—

N9 10753 Por disposición del señor Juez en lo 
Civil y Comercial a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, doctor Luis R. Casermeiro. se ha 
declarado abierta la sucesión de don Manuel 
Muñoz Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o Manuel Muñoz.

.•Salta, 5 de junio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e)4|5 al 16|6|54

N* 10752 Jorge L. Jure. Juez de la. Instancia 
en lo Civil y Comercial, de 4a. Nominación, 
cita por treinta dias a herederos y acreedores, 
de don JOSE MARIA DECAVI. Edictos El Fo
ro y Boletín Oficial.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

Salta, 30 de marzo de 1954.
e)4|5 al 16|6|54.

M9 10743 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera.Instancia Primer-. 

Nominación en lo Civil y Comercial Dr. OSCAR 
P. LOPEZ, cita y emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de Don SATURNINO 
MARTINEZ,
Escribano -Secretario: ENRIQUE GILIBERTI 

DORADO. — Salta, abril 29 de 1954
e) 3)5 al 15|6|54

N9 10740 — EDICTO SUCESORIO: El Juei 
de F-rin era Instancia en. lo Civil y Comercial 
C narta Nominación cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de CANIO NOTARFRAN 
CESCO. Salta, Abril 30 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Secreta 
rio

e) 3]5 al 1516154

N9 10734 SUCESORIO:
Juez de Segunda Nominación en lo Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SARA MARIA o MARIA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DÉ GONZA 
LEZ, Salta ,abril 29 de 1954 — ANIBAL URRI 
BARRI.

, e) 30|4 al 11)6154

N° 10731 — SUCESORIO: El Señor Jues 
de .4a. Nominación cita por treinta días a he
rederos y acreedores de Félix Abám.—-Secreta
rio: Waldemar Simensen. — Salta, 22 de abril 
de 1954 .

e) 29)4 al 11|6|54

N° 10721 EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
primera instancia en lo Civil y Comercial Cuar 
ta Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de JACINTA AQUINO DE 
CARDOZO —
Sal-ta; abril 22 de 1954.—

e) 27|4 al 9|6|54.—

K9 1G710— SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Nominación Civil, y 
Comercial cita por treinta días, a herederos y 
acreedores de CARMEN PAGES DE COLL" 
Salta Abril de 1954.— Manuel A. J. Fuenoue- 
na, Secretario.—

é) 20 al 7¡6|54

N9 10706. EDICTOS SUCESORIOS: El señor 
Juez en 1© Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Tercera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores, de don • DANIEL BA- 
RRIONUEVO, por el término de treinta dias.- 

Salta, 8 de Abril de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 22)4 al 4|6|54

N9 10701 — SUCESORIO: OSCAR P. LO
PEZ, Juez de Primera Nominación en lo Ci
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de Dn. DOMINGO MARTINEZ SAN 
OHEZ.— Salta, 6 de Abril 1954?
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.

e) 21)4 al 2)6)54

N9 19700 — OSCAR P.. LOPEZ, Juez en 1c 
Civil y Comercial, a cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia Ira. Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de María Josefa Fuentes.— Salta, 9 de Abril 
de 1954. .
MANUEL A. J. FU^BUWA Escriban© Se- 
eretari©.

ei) ’21|4 al 2|£¡54

N-9 108 — SUCESORIO: M «©ñor Jw d© 
Primera instancia Segunda Nominación an lo 
Civil y Comercial, 6ita por treinta días « he
rederos y acreedores* d© BENEDICTO BURGOS 
bajo apercibimiento de Loy.— Ofelt&, < de w- 
zo de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaria.

e) M4 al 2JÓ4

N° 1G686 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia Primera Nom. civil y Comercial Dr. Ooear 
P. López cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de Don FRANCISCO SAN- 
GREGORIO.— Salta, 9 de Abrü de 1954. Se
cretario; Manuel Fuenbuena (Interiné 
Feria habilitada.

e) W.|4 al 31)5|54

N° 10672 — EDICTO SUCESORIO: M &r. 
juez civil de 3rá. Nominación cita per S0 
días a herederos y acreedores de don: ANDRBg 
o ANDRES AVELINO GUAYMA#.

Salta, 11 de Febrero de 1954,
JULIO LAZCANO UBIOS Secretarle leseado 

ta

N9 10646 — EDICTO. El Señor Jw da Se
gunda Nominación en lo Civil y 
cita y emplaza por treinta dias a heretes» 
7 acreedores de don FRANCISCO JIMENEZ a 
FRANCISCO GIMENEZ o FRANCISCO GRE
GORIO GIMENEZ Y COSA o FRANCA» 
GREGORIO GIMENEZ Y COSAR. Háhülta- 
se la feria de semana Santa.— Salta, di 
abril de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secre
tarlo ®

e) 6)4 al

N9 10641 — SUCESORIO M Señor Jucas te 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Jorge L. Jure cita y emplaza -por treinta días 
a herederos y acreedores de TELESFOR# 
CHOQUE y FRANCISCA SOTO PE CHOQUE 
Waldemar Simensen.— Escribano Secretarla

e) 5¡4»4 al wm

N9 10638 — SUCESORIO. M Sr. Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza par trata 
ta días a herederos y acreedores de DANIEL 
BURGOS MARTE ARENA — Salta, Diciembre 
23 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escriban© Secretaria

e) 5)4)54 al 19^54

N9 10639 — SUCESORIO. SI Sr. Juez de 
Primera'Nominación cita y emplaza por trata-, 

"ta días a herederos y acreedores de HBLIA 
FARA RUIZ DE CASTIELLA o de HELIA FA 
RA RUIS ECHAZU DE CASTIELLA.— -SaL 
^a, Diciembre 28 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e)5j4|54al

N9 10637 — SUCESORIO: Juez Cuarta No
minación Civil cita por treinta días interesa
dos sucesión^ José Demadel AVILA.
' Salta, Marzo 24 de 1954.
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WALDEMAR A. SIMílSEL Escribano Secreta
rio.

de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

16 de marzo

a) 2)4 al 17¡5j54 eJgS[3 al 12J§|54.

de 1954. WALDEMAR S1MMN- 
SEN. Secretalio.

e) 22)3 al 7)5)54

N<? 10630 — SUCESORIO: El Señor Jues 
"de 4a. Nominación C. y C. cita y emplaza pos 
3Odias a herederos y acreedores de Cruz ó 
Rosa Cruz o P¿-osa Cruz Anastacia Gamarra, 
para que hagan valer sus derechos.— Salta, 
febrero 4 de 1954.
ANIBAL UlvRIBARRI Escribano Secretario

e) 1?|4 al 14|5|54

Nc 10591
Rodolfo 

ción Civil 
acreedores
e Ignacio o Ramón Puentes

Salta,

Tobías Juez de la. Primera Nomina 
cita por treinta 
de Paula Santos

días a herederos y 
d& Puentes, Aure|ia 
Santos.
marzo 11 Ó© 1’954. -

ALFREDO HECTOR CAMMARGTA 
Escribano Secretario

e) 23)3 al 10)5)954.

•DESLINDE’MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 10718 — EDICTO: Se nace saber que sa 
presentó al In. Arturo Mai
Provincia de gaita, solicitando deslinde, men
sura y amojor

rtearena, por .la

N? 10622 — TESTAMENTARIO: Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Rosario Constanzo de Mac. FaiTin, 
Salta Marzo 29 de 1954.— Lascano, Secretaria 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrada 

e) r?)4 al 17)5)54

al W|5j54
N° 10590.
Rodolfo Tobías* Juez de Primera Nominación 

Civil y Comercial cita por treinta días a herede 
ros Y acreedores de Juana Z^rpa Palacios cL 
¿avalla.

amiento- del t 
se detalla a continuación, ub. 
de Oran, Provincia de Salta,

ximada de veintiún mil hectft- 
dentro del si

vértice Nor-Oeste, por las eum- 
ituyen el limite Sud de la fíM- 
y Santa Cruz

;srreno fiscal qua 
icado. en el Dpte. 
, lote N? 7Q, c©n

superficie apro 
reas, encerrada 
a partir de su 
bies que consti 
ea San Andrés 
te del Rio Acheral, luego sigue este Ría 
la desenbocadr ra con el Rio Santa

iguiente perímetro

hasta la verU«t-

N<? 10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se
ñor Juez en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación cita por treinta días a acreedores 
y herederos dé JULIA DORA FARFAN de PE- 
REA, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 19 
de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA. .Escribano Secretario.

e|31|3|54 al 14|5|54.

Sajía, marzo 22 de
JULIO LAZCANO UBIOS
Secretario Letrádo 

e)25)3)54 10)5)54

1954 último rio agí
a el Norte

Ny 10610 — SUCESORIO: Citase por treinta 
días a herederos y acreedores sucesión Emi
lia López de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación Civil y Comercial.— Salta, 22 de mar 
zo de 1954.

e) 30)3 al 11|5|54

para luego este:
dar con la prolongación hac:

tituye el límite naciente 
[ arado o Soledad, desde 
esta linea hac

;uas arriba,
de fe

linea que coní i 
finca Valle M 
continua por 
el Rio Coloradb o de Agua Blanca, para, eoa- 
tinuar luego por este rio aguas arriba hasta, 

ta días a herederos y acreedores de Miguel Gul las cumbre del Zenta, límite 
g°rio q Gregorio Aguirre. — Salta* Marzo ¿L 
1954 _ JULIO LAZCANO- UBIOS.

e|24¡3]54 ai 7|5:54.

10579 — Ju^z de Primer^ Nominación 
en lo Civil y Comercial* cita, y emplaza por trein

10574 — Oscar P. López, Juez cte Pri

ta el Sud,
donde 
hMÉst

N? 10608 — Jorge L. Jure, Juez de la Ins
tancia del Juzgado de 4a Nominación en lo 
Civil y Comercial,' cita a herederos y acreedo
res de MARIA VALERO de GIL para que ha- r 
gan valer sus derechos. Editos por TREINTA 
dias en el Boletín Oficial y Foro Saltbño. Se 
habilitó la Feria Trlbunalicia de Semana San 
ta.
SALTA, 29 de marzo de 1954. 
Waldemar Simesen Secretario

e) 30|3 al 15)5)54

• • ;i’a Instancia en -lo Civil ,y Comercia , bTL
>.. ..-ra
ce rederos y acreedores de María Francisca 
Genes! de Pepelnak o Francisca .María Che- 

é L- PePe nak.— Salta, Marzo 15 ds 19el
• ^azcano Ubios.— Secretario Leíiaat?. 

e) 23|3 al 5)5154

l-I o ni íp ación, cita por treinta días

Doming0 
1954.
ANIBAL

N® 10605. — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAREZ, To
más, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 25 de 
Marzo de 1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escribano Secretario.

e.^9¡3 al 11)5)54.

N<? 10603. — SUCESORIO: — El Sr, Juez de 
Nominación cita por treinta días a los in

teresados, acreedores o herederos de Leonor 
Dionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 22 
de 1954.. — JULIO LAZCANO UBIOS, Secre
tario Letrado.

e|29|3 al 11)5)54.

NV 10600 — TESTAMENTARIO. — El Juez 
de l?1 Instancia 2* Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita por treinta días, 
a herederos o acreedores y a quienes se crean 
con derechos en la sucesión testamentaria de 
don ANTONIO CADENA. — Salta, Marzo 26

con la 
diclw 

mto. de
Andrés .y &&& .

<e Jujuy, continuando ipor 
hasta el vértic 
LIMITES: Norte, finca San 
Cruz y el lote jisca! N?—44, timbim áew&iw- 
do Origine;

) Nor-Oest® pi

Este, terreno
Cabecera de Santa María .y

s Muros, según el phs® 
jvmcia; Sud, i 

Campo de lo

el Campe te

■9573 — Luís R. Casermeiro, Juez de 
- i Instancia en lo Civil y Comercial, 

Nominación, cita por treinta días a 
y acreedores de Domingo Roy ó 

Roy Morales»— Salta, Marzo 22 de

URRIBARRI Escribano Secretario.
e) 23)3 ai 5|5|54

N? 10572- — EDICTO SUCESORIO.— Ei 
Juez Dr. Oscar P. López, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ANDREA 
AVE .1NA SAEZ DE PEREZ — Salís, 2Z de 
Marzo de 1954— JULIO LAZCANO DBIOS 
Secretario.

fc) 2-§)8 al 6)5)54

Monos o de k
tral de la »Pr<r
Santa María y
Muros y la fiica Valle Morado o Soledad; f 

"al O®st@, las c
M divisoria con la Provine!

( El señor Juez de la Causa 
sermeiro, llama por 30 días 
que se publica:’
ri® Norte, a indos los que se consideren 
derechos sobre

inca. Á¡
i Monos @ W

imbres de las

’án en el Bo-Ie

serranías d@l 
i de Jujuy.

Dr. Luis M 
mediani® ©Méw? 

tín Oficial y Ar

el inmueble
jo apercibimiento de continuarse el trámite 
Juicio sin su intervención.

[BARRI Escribano Secretar!#. .
e) 26)4 al 8^4

ndividualimdOj

ANIBAL URR

JUDICIAL
a horas 17, en la

No 10567 — SUCESORIO. El Señ©r lugz ds 
‘Harta Nominación Civil cita P®r treinta días 

a herederos y acreedoras -de FERNANDO LO. 
PTZ y PETRONA -AGUIRRE DE LOPEZ: 
«Sata, Marzo 12 de 1954. WALDEMAR SIMEN

e) 22|3 al '5)5)54

IN 10562 — SUCESORIO. El Juez de la 
Distancia y 4a. Nominación* cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don- ALBERTO DE JESUS RAMOS, Salte

El día 18 de Mayo de 1954
Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran del
Departamento 1 
sito en la calle
Guemes vende 1 
en mercadería:
vitrina de vidrio. Los interesados pueden ver 
la mercadería 
Orden del Sr.
Ejecutivo: S.
Mantequería ;

el acto del
de venta.
comprador.

de Oran, en é.
e Carlos Pellegrini esq. General 
ré sin base un
3 de almacén

local del negocio ..

valor de $ 5.137.00 
en general y una

En 
cío 
del

, en el lugar in
\ Juez de Primera Instancia en 

A. Luis Magn
Modelo jvs. Morales Guillermo.

L remate el 20 % a cuenta de pre-
Ccimisión de ‘ aranceles a cargo

dicado.

tasco y Cia. Ltda.

7|5|54 al 18)5)64.

10.758 — If-EMAE JUDICIAL
POR

JUDICIAL
MARTIN LEGIZAMON
—CAMION 1IN BASE
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El 11 de mayo p. a las 17 horas en mi escrito 
rio General Perón 323 por orden del señor Juez 
de primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
O. y O. en ‘juicio- Ejecutivo Juan René Guau- 
tay vs. Ensebio Silisgue venderé sin base di
nero de contado un camión marca Fsrd ráode 
lo 1937 en poder del depositario judicial Manuel 
I. Silisque en Chicoana.— Comisión de arancel 
a cargo .del, comprador.—

’ . e) 5 al 11|5¡954-—

Ñ! W42 — Por ARMANDO G. OBOE
JUDICIAL SÉMI REMOLQUE TIPO “G.M.C.”

•Por disposición del Sr. Jues de Primera Instan 
cía en' lo Civil y Comercial. Primera Nomi
nación, y de conformidad a lo. resuelto en an 
■tos “BANCO ‘PROVINCIAL DE SALTA vs. 
DARLOS PEREZ” ejecución prendaria, el día 
MIERCOLES 19 DE MAYO a las 11 hs. en 
él hall del Banco Provincial calle España 625 
remataré dinero de contado y con base de $ 
6.000 — cinco mil pesos m|n. un semi remolque 
con eje a bolilla tipo G.M.C. con mesa giratoria 
2 ruedas. chasis reforzado de 6 mts. de lar
go carrozado madera tipa blanca N? B.P.S 2 
ruedas duales con cubiertas 8,25 x 20 el que 
se encuentra en poder de su depositario Sr.

^Santiago Perez Alvarado 1663 Salta. En el ac 
to 20% a cuenta del precio de compra. Publi 

; naciones Norte y Boletín Oficial — Comisión 
-dñ . arancel a cargo del comprador. — Armando 
G. Orce martiliero..

. e) 3 al 7|5|54

10738 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS.,
JÍUDICIAL.— INMUEBLE EN LA CIUDAD

El día jueves 3 de junio de 1954, a las 18 ho 
ras; en 20 de Febrero 12 remataré CON BASE 
de | 3.00.0.— m|n. (las dos terceras partes de 
M valuación fiscal), el inmueble consistente en 
un lote de terreno ubicado en esta Ciudad em 
la esquiña de las calles Catamarca y Pasaje 
Del Sol, señalado como lote 37 en plano N? 
283, con Extensión: 12 metros 92 cmts. sobre 
calle Catamarca; 87 Sobre Pasaje Del Sol 35 
mts. 85 cmts.; En el costado1 Sud, 34 mts. 87

cmts.; y en el Costado Este, 11 mts» 67 ctms. 
Superficie: 433 mts. 2 con 2 dcmts2. dentro de 
los siguientes límites. Al Norte, Pasaje Del 
Sol: Sud, lote N? 72; Este, Lote N<? 79; y Oeste 
calle Catamarca. Títulos de dominio inscriptos 
a folio 231 as. 1, del Libro 80 R.I. de la Cap. 
Nomenclatura catastral Partida 9366, Sec. D, 
Manz. 54b, Pare. 16. — Ordena Sr Juez de Se 
gunda Nominación Civil y Comercial, en au
tos: “EJECUTIVO — PEDRO BELSUZARI
VS. TEODORO CHOQUE” Exp. 21.000|953.— 

En el acto del remate el 20% como seña a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador.

e) 30[4 al 20|5|54

N© ___ Judicial
Por Luis Alberto Dávalos

REMATE. DE IMPORTANTE- ESTABLECI 
MENTO RURAL — FINCA Y ESTANCIA OS 
MA Tierras óptimas para el cultivo de tabacos 
BASE . $. 293.333.32 m|n. El día 11 de junio de 
1954;a horas 18 en calle 20 de febrero 12, remata 

con base de $ 293.333.32 m|n. (las dos terceras 
partes de la valuación fiscal) la finca “Osma ] 
o “San José de Osma”, ubicada en el Dto. de¡ 
Eva Perón (antes La Viña) con superficie de;

W&, JM4S0 ? mw ' __ BOLBW ÓFIÓAL

’ 7.757 has. 4.494 m2. según mensura judicial, limí 
ue al norte con arroyo Osma y camino nacional j 
que conduce a Chicoana, este finca “El Retiro” 

Guillermo Villa, sudeste con fincas “Hoyadas” 
y Alto del Cardón” de Juan López y oeste con 
cumbre qué la separan de “'Potrero de Díaz' 
de El Alazán. 350’ hs. cultivadas con riego sufí 
cíente, posibilidad de culttivo y riego 680 has.

• campos de pastoreo — abundante monte —
■ agua del dominio privado que nace en la ímcfc 

—canales de riego — 2 represas — potreros 
alambrados — 8 estufas para secar tabacos 
casas para peones — casa principal con todas 
las comodidades — agua corriente y luz eléctr 
ca --- galpones — dependencias para maquina 
Ñas herramientas — Estación Osma F. C. N- 
G-. I\L B. dentro de la finca.
Títulos de dominio inscriptos a folio 97, asien 

• > 1. Libro 3 R. I. de la Viña. — Catastro 426.
Gravámenes: Hipotecas en 1er. término a favoi 
de El Alazán S. R. L. por $ 59.233.97 nqn.— 
Excluidos del remate: Herramientas, maquina 
rías, muebles y semovientes.—
Ordena: Señor Juez, de Cuarta Nominación G: 
vil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO — EL 
ALAZAN S. R. L. VS. BONIFACIA’ LA MATA 
DE ZUÑIDA” Exp. 172381953.~ En el acto del 
remate el 20% como seña a cuenta de precio; 
el saldo una vez aprobado el remate.— Comi
sión arancel a cargo del comprador.— WAL 
DEMAR SIMESEN. Escribano Secretario.— 

e]30|4 al 11]6|54.-

N? 1Q732 — Por ARISTOBIJLO CARRAL
JUDICIAL — SIN BASE

., ES día 7 de may® de 1954, a las 18,30 horas 
en mi escritorio Deán Funes N" 960 venderé 
SIN BASE, dinero de contado y al mejor pos 
to, doce sillas estilo Vasca (s| Acta embargo 
fs. 10 ■ vta.) que se encuentran en poder del. 
depositario judicial Señor Miguel A. Alanis, do 
miciliado en la calle España N° 253 Ciudad, 
donde pueden revisarse y de donde deberán, 
ser retiradas por él o los adjudicatarios.

Publicación edictos por cinco días Boletín 
Oficial y Foro Salteño — Seña de práctica— 
Comisión c¡comprador. — Juicio Prep. Via Ejec. 
Com—-Pro vs. A. Alanis, Expte. N? 4337153— 
Cámara de Paz Letrada Secretaría N? 1.

Salta, abril 29 dé 1954
- e)30]4 al 6|5|54

19724 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO' 
JUDICIAL SIN BASE ASERRADERO EN 
AGUARAY ’
El día 6 DE MAYO DE 1954 a las 18.— horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
SIN BASE, el aserradero instalado en el pue
blo de Pocitos/ jurisdicción de Aguaray, depar- 
¿miento de San Martín de ésta provincia y 

que constituye la totalidad de sus instalacio
nes, maquinarias, maderamen y elementos que 
lo forman^ todo lo cual se encuentra en. poder 
del depositario judicial señor Néstor J. Apari
cio, domiciliado en el pueblo de Pocitos, donde 

puede ser revisado por los interesados.— 
El comprador entregara el veinte por ciento 
del. precio de venta y a cuenta del mismo.— 
■'•omisión de arancel a cargo del comprador.— 
Ordena Sr. Juez de primera Instancia Tercera. 
Nominación -O. y Ó. en juicio:' Ejecutivo — 
Lardies, ' Alberto vs. Aparicio; Néstor J.—

e) 27|4 al 6|5|54.—

N? 10715 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL* — SIN BASE

El día Miércoles 12 de Mayo de 1034, a 
las .18 horas en 20 de Febrero 12, rematare 
SIN BASE: Una máquina de escribir marca 
r<Olivetti”, que se encuentra en poder del sus 
cripto martiliero.— Ordena. Exmca. Cámara de 
Paz Letrada, Secretaría N? 3, en autos: “EJE
CUTIVO ANTONIO MIGUEL PINTADO VS. 
DOMINGO BAÍGORRIA: Expte. N° 67681953 
En el acto del remate el 20% como seña a 
cuenta de compra.— Comisión arancel a car
go del comprador.

e) 26|4 al 7^54

’ N? 10711 — POR MARTIN’LEGUIZAMON 
Judicial Receptor de radío marca Odeon 
El 6 .de mayo p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 por orden de la Cámara de 
Paz Letrada en juicio Ejecutivo Francisco Mos 
chetti y Cía. vs. José Luis Acosta venderé 
con la base de quinientos cuarenta pesos un 
receptor de rodio marca Odeon ambas ondas 
y corrientes modelo N? 21656 en poder del de
positario judicial Francisco Moschetti y Cía. 
España 650.- En el acto del remate cincuenta 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.-— Comisión de arancel a cargo del 
comprador

e) 23 al 6|ñjb4

N? 10692 - POR: JOSE ALBERTO CORNOS 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAM -

BASE $ 2.600..00
El. día 10 de mayo de 1954 a las 17.- horag. 

en mi escritorio: Deán Funes 169 REMATARE, 
con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PETO® 
MONEDA NACIONAL, el inmueble uBM© 
en la calle Virgilio Tedia N? 176, el que consta 
cíe 3 habitaciones, zaguan, garage y galería, 
viíde 15.95 mts. de frente; 15.90.mts. de contra 
■rente; 24.82 de fondo en su costado Este 5 
24.45 mts. de fondo en- su costado Oeste, lo qua 
lace una superficie de 392.92 mts2., limitandc 
al -Norte propiedad de Juan De-Zuani; .ái

3ste propiedad de Ramón J. Reyes; al Sud 
calle Virgilio Tedia y al Oeste propiedad do 
Julio De-Zuani.- Nomenclatura Catastral: Pái 
tida 9328-Sección D-Manzana 63 b-Parcela 12a 
Valor fiscal $ 2.600. El comprador
?1 veinte por ciento del precio de- venta y - & 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a carg@ 
del comprador— Ordena Sr. Juez de Prime
ra instancia Segunda Naminación C.C. en 
juicio: Por indemnización: Strazzolini Marte 
Valentín v§; Pablo Ballestero.

' ’ e) 20|4 al 1C)1&|=54

N? 10688 — POR MARTIN LEGUIZAMGN
JUDICIAL Balanzas BASE $ 3560

El 3 de mayo p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 por orden del s-cñsi 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo C. y C. eñ juicio Ejecutivo prendaria 
Andrés Pedrazzoli vs. Miro J. Nicolopulos, ven
deré con la base de $. 3560 DOS BALANZAS 
GEMI AUTOMATICA MODELO B. MARGA 
ANDINA, de quinientos kilos de capacidad 
poder del depositario judicial Andrés Pedra
zzoli en General Perón 312.— En el acto ele) 
remate veinte por ciento del precio de venta
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y a cuenta del mismo.— Oomisión de arancel 
a cargo del comprador.

e) 2014 al 3|5|54

N? 10665 — POR FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES

Por disposición del Sr. Juez de Primera: 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en' 
“autos” FRANCISCO CORREA Vs. SOCIEDAD i 
MINERA GUFRE DE EXPLOTACION EXPLO 
RACION” Exp. n<? 20875|53. el día Lunes 31 de 
Mayo de 1054, a horas 19 en mi oficina de 

calle General Perón 288. Salta; rema- 
son base da $ 6.667.— (SEIS MIL SEIS- 

CANTOS SSBSNTA Y SIETE PESOS M>\), 
equivalente a las dos terceras partes de su 
valor de compra, las 35 acciones del Sr. Argen
tino fccequiel Freytes Casas sobre la Mina 
ELVIRA situada en @1 “Pueblo y Campo Co- 
leñado’’ lugar denominado San Gerónimo Vie
jo. Departamento de la Poma, Prov. de Salta, 
Títulos inscriptos F. 4. Libro 2.. R. Minas de 
la Delegación Autoridad Minera Nacional de 
Salte,— Bn el acto del remate el importe in
tegro de la subasta.— Publicaciones: “Boletín 
Oficial’' y Foro Sal teño.— Comisión de aran
cel & cargo del comprador. ■ 
francisco Pineda Martiliero.
drel 9|4 al 24[5|54

N* 18627 — POR JOSE ALBERTO CORNBJC 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERILLA BA
SE $ 1.TO.09. ®

día 17 de Mayo de 1954 a las 18.— horas 
@n mi escritorio: Deán Funes 169, rema telé 

_e<m la bas® de UN MIL SEISCIENTOS PE- 
SOS MONWA NACIONAL,’ o sean las dos 
creerás partes de la avaluación fiscal: ©1 m- 
mu^bl® rural con derecho de agua para riego, 
esnapu^to lá mítaí Sud de la finca deno
minada “SAN HOQUE”, o ‘CALDERILLA” 
ubicada en ©1 Partida de La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera., de ésta Provincia, 
een extinción d@ 69.— mts. de frente, poi 
5.ÍOB— mte. de fondo, limitando, al Norte, 
la ©ira mitad de la misma ñnca d© Manud 
Lejano; al Sud con propiedad de Juan Gon- 
sátes Montenegro; al Bste cumbres del Om’rc 
Pueheta y al Oeste eon @1 Río de La Caldera. 
Título inscripto al folio S®ü asiento 5 del li
bro 1 de R. de I de la Caldera. ‘Nomenclatu
ra Catastral: Partida 99—Valor fiscal de $ 
2.4J0. GQ.— El comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta- del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación C. y C. en juicio: 
Embargo’ Preventivo—Oncativo S. R. Ltda. vs 
Agustín Mareos Vera.

e) 1°[4 al 14|5|54

N? 1058-5
POB FRANCISCO PINEDA

JUDICIAL. — UNA FINCA BN CHICOANA - 
día 13 de Mayo de 1954, a las 18 horas ©ri mi 

escritorio calle General Perón 208, remataré con 
coa ¡a ba^e de $ 57.733.32, equivalente a las dos 

tararas partes de la avaluación fiscal, la finca 
cñ'teortena-úa San Fejipe o Charcal ubicada -en 
ej Partido da El Típal2 Departamento de Chicoa 
n& de esta Provincia, con ¡a Bxtención qu® da® 
sus títulos, d© 164 Hectáreas, 94 oreas, 89 metros 

o<sdradosf 47 decímetros euMraHos1. Limites Ge 
aéralos Norte-: Con propiedad de Ignacio Guanu 
©o y otros; '‘La Isla" de ¡a suc. && Alberto Coli 
na y con río de Fulares. Por el Sud, propiedad 
d® Pedro I. Guanaco y otros. Por el Est®3 con la 
finca Santa Bita de Luis D'Andrea y por ej Oeste, 
son propinad de Pedro Guanaco y oíroN comí 
no de Santa Ro^a -al Pedregal, con Campo Aje 
gre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla

Alberto Co-lin-a. Estando título® Wcriptos a 
fojio 355, ©siento 339 y a -folio 348, asiento 390 
¿M Libro 16 de títulos Capital.
Nomonteatuxa catastral N — 312. En ej acto dd 
remate 20% de seña y a cuenta de precio publi 
"aciones ©n Boletín Oficial y Foro Safteño, —00 
nisión de arancél a cargo del comprador. Orde
na el Juez de Primera Instancia en jo Civil y Cq 
mej-cial 4 Nominación. — Expediente número IX 
580y Juicio Ejecutivo Zazzarint Prino v. s»-ñañiga 
Normando T.

©J24]3 al S¡5[54

CITACIONES A JUICIOS

r-T 10723 — Ramón S. Jiménez Vocal de la 
a. Cámara de Paz Letrada Secretaría Sr- 

•'■'“to Raúl Ranea, cita y emplaza por veinte 
dios a D. José Cayo para que contente la de- 
irimva por cobro de pastaje que le ha pro
movido D. Nolasco Echenique, “bajo apercibí- 
m\ -te de nombrarle defensor.— Salta, 23 de 
Abril de 1954.
ERNESTO RAUL RANEA Secretar!©.

e) 27í|4 al 24|^4

NOTIFICACION DE SENTW^

N? 1-0775 NOTIFIOAC^qN 
A don Domiri 
dispuesto por 
hacese saber ;

DE SENTENCIA/
..— Conforme a lo 
leí Procedimiento, 
o Jcsé Nápoli que ■

en su contra por

go José Nápoli. 
el art. 460 

a don Domingi 
en juicio ejecutivo seguido

m Expte. 33.187 de este Juzgado 
óminación Civil y Comercial dic- 

que en su pa?
26 de 1954.- RESUELVO: Orde •

Bissa Singh 
de Primera R 
túse sentencia 
1‘Salta, marzo 
nar se lleve adelante esta e jecución hasta que 
el acreedor se haga integro pago del Capital 
reclamado, sis intéreses y 
regulo los he i
Leal en la sima de $ 2.113 
trece pesos c

•te dispositiva dice:

costas, a cuyo fin
ñor arios del Dr. Lídoro Almada

80 (Dos mil ciento
Dii ochenta ce itavos moneda na 

cional) .- OSCAR P. LOPE
Salta, 29 de abril de 1954.—

te’5.—

7|5.54 al Tl¡5|54

CESION DE CUOTAS
‘ ’ SOCIALES

N? 18687 — TESTIMONIO.— Escritura nú
mero ciento trece__Cesión de cuotas Social.

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los dos días del mes de Abril del añ© mil

N° 10684 — EDICTOS: El señor Ve^al dá 
Li Exc-ma. Cámara de Paz Letrada Dr. Ramón 
S. Jiménez cita y emplaza por el tremido de 

veinte dias al señor Daniel Vergara para que 
o aparezca a juicio por cobro de pesos inicia

do por Don Teodoro Peralta,, bajo apercibirnien~ 
o de nombrársele un defensor “Ad lítem5’

lo represente en juicio. Habilítese la feria dc 
semana santa.— Salta, Abril 5 de 19§4. 
ERNESTO RAUL RSNEA Secretario "

e) 8|4 al 7|5J54

SíCCION COMERCIAL
novecientos cincuenta y cuatro, ante mí JU
LIO RAUL MENDIA, Escribano Autorizante 
A'-Lscripto al Registro Número Uno que al fi
nal se expresan y firman, comparecen* Por 
vna-^parte como cedente el señor* ROBERTO 
ALFREDO. BENITO, argentino, casado en pri 
meras nupcias, comerciante, domiciliado, en

N DE SENTENCIATOTTFICACIO
; de Io Instancia 3a. Nominación
Comercial en
DE PRESTAMOS Y ASISTEN- 
vs. GERARDO CAYETANO SAH 

TINI y LUIÍ J. SARTINI
Expediente 15.337: ha dictado I* 
renda cuya- parte resolutiva, dio*. 
Abril de 1054

: RESUELVO:
lleve adelante
íntegro pago

10.763 — 
señor Juei 
lo Civil y

N?
El
en
des: BANCO
CIA SOCIAL

los autos caratiüA

EMBARGO Pia
VENTIVO3 
siguiente sen
“Salta, 8 de 
SIDERANDO 
ejecución se 
dor se haga 
intereses y costas. Con costi 
regulo el honorario.de! doctor VICENTE NI
COLAS ARIAS, en la suma
CIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 
40|100 m|n. Cópiese, notifíq
RODOLFO TOBIAS— Juek

L Y VISTOS CON- 
: Ordenar que est* 
hasta que el aere© 
reclamado mas sus 
as, a cuyos efectos

do UN MIL DOS

lese j repóngate.-

de Mayo de ip54.
E. GILIBERTI DORADO 
rio.

Salta, 3
Escribano Secrete.-

e) 5 al 7¡5j54

CONCURSO CIVIL

CONCURSO 
El Juez de 4a 
los acreedores 

nez a la audiencia del día

10735 — 
Martínez — 
Civil cite a

CIVIL — Doming© 
. Nominación en lo 
de Domingo MarU

17 de Mayo de 1954

a horas 9 y
de? créditos. — Los acreedores que 
rriéren a la , 
solucionen de 
1954/

30 minutos para la verificación
no concu- 

adheridos a las re-junta quedan
la mayoría. Salta, abril 29 de

Una palabra testada no vale — Entre Unen» 
9-— vale.

e) 3014 al 1115|M

la calle Rio ¡a, núemro oenpeientos sesenta y 
seis y por la. otra, parte co n© sesionarle el Se
ñor GENARO LOPEZ, español, casad® en go
meras nupci a..s, agricultor, domiciliado ©n 1®.
calle ¡General Bartolomé (Mitre e-chodeaUs
veintiuno, ambos comparecientes mayores de 
edad, hábiles de mi conocimiento personal doy

honorario.de


fe; y &L señor -Roberto Alfredo Benito dice: 
Que y transfiere a favor del señor Ge
naro Lupez las cuarenta y siete cuotas y 
media d© UN MIL PESOS cada una, que tie 
n© .suscritas é integradas totalmente en la 
sociedad que gira , en ésta plaza bajo la de- 
nü-mmucion social “Esur” Comercial é Indus
trial. Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
PÉW1O-. 8@ realiza esta- cesión no teniendo 
las cuotas ningún gravamen, ni deuda, por el 
precio total de CINCUENTA Y TRES MIl 
QUINIENTOS' PESOS moneda nacional, que 
-el medente manifiesta tenerlos recibidos antes 
de .ahora del cesionario en dinero eíeotiv® 
én consecuencia otorga el mismo recibe y car 
ta d® pago, y lo subroga en, todas sus' ac
ciones, derechos y obligaciones como dueño 
efusivo de la totalidad de la totalidad de 

Jta cuotas que le transfiere.— El cesionario 
ssñar Genaro López toma a su cargo todas 
las obligaciones que al cedente le eorresponaen 
en calidad de socio de la sociedad “Esur 
Comercial é Industrial Sociedad de Responsa 
bilidad Limitada., frente a terceros, como así 

•fas contraídas a la fecha de esta escritura. 
Le. sucede en todos los derechos que el señor

■ Roberto Alfredo Benito tenga, en dicha sociedad
p activo, en el acrecentamiento de capital j 

•-.existencias que hubiere hasta la fecha.— Le 
-corresponde- al cedente las cuotas que tiene

.©ri la sociedad úíEsur” por compra que híz© 
/al; señor Eduardo Rafael Uriburu según ess’i- 
ityra número ciento sesenta y cuatro, de i-g- 
>fha ocho , de Julio de mil novecientos cin- 
¿ -cuenta y' tres, autorizada por mí en el pro
.tinelo de mí adscripción é inscripta en el 
Registro Público de Comercio al folio cuatro-

.©i@ntos sesenta y cuatro, asiento númerc dos 
Mil Novecientos ochenta y seis del libro nú- 
moro veinticinco de Contratos ¡Sociales: CER
TIFICADO: Por el certicado’número mil qui 
ñientos quince de fecha uno de Abril de este 
año, espedido por el Departamento Jurídis-s 
de'- Dirección General de Inmuebles, que. 
agrego a la presente escritura se acredita: 
Que el señor Roberto. Alfredo Benito no se 
encuentra inhibido para disponer de sus bie
nes.— Don Genaro López acepta la cesión que 
verifica el señor Roberto Alfredo Benito a 

^¿u’&vór, y en virtud de que el cedente por 
"efecto de la transferencia de la totalidad de 
jus' cuotas sociales ha dejado de pertenecer a 
la sociedad y ha- cesado en su cargo de Ge* 
vrente. de Ta -misma y su cesionaro lo reempla
zará en <su -calidad de socio con la conformidad

■ de los - otros socios LUIS VILLA Y ARMAN- 
~DG ARISTIDES ECKHABDT, resuelven los 
actuales componentes de la sociedad, modificar 
el .contrato social en la siguiente forma: La

' sociedad queda constituida por los señores
Luis Villa,- Armando Aríístides Eckh'ardt y Ge 
haro López.— La dirección y administración 
estará a cargo del señor Alberto Antonio Vi
lla ■ argentino, casado, agricultor, domiciliado 
en -el Departamento de Cerrillos de esta Pro
vincia, hábil, mayor de edad y de mí conoci
miento' personal: doy fe; designado en calidad 
de tal por voluntad unánime de los socios, 
.que actuará en carácter de Gerente, con todas 
Tas facultades y obligaciones ' que especifica 
el contrato social.— USO DE DA MPAM 

-SOCIAL: El uso de la firma social en la forma 
y condiciones que -se refiere la Ley y el con
trato social será ‘desempeñada por el socio 

señor Luis Villa y por el Gerente desi-gmde 
¿n e&ce acto señor Albertó .Antonio Villa qaie 
lies actuaran en forma conjunta.— Se desig
na para el caso de ausencia de uno - de los 
^omprauos el señor Armando Arístldes Eók- 
hurut, quien actuará junto con la persona que 
qutuare.— En el supuesto ae ausencia de las 
uos peí sonas designadas anteriormente, actúa- 
ran siempre en forma conjunta los socios se
gures Genaro López-y Armando Arístide Ecs-

— puedan en consecuencia en vigor las 
clausulas del contrato social sin mar 

^©aireaciones que las consignadas precedemt 
ulí-3 forman parte integrante de dioot 

m-xiv-ato, dejando expresa constancia de que 
□e aoepLá la incorporación del nuevo socio 
señor Genaro López, quien- declara conocer j 
aceptar en todas sus partes el contrato sociñ' 
Tóente. Previa lectura que les -di se ratificarán 
en su contenido y firman de conformidad come 
acostumbran por ante mi y en presencia de los 
íeeticü-s deLacto que suscriben don Ricardo Mi
guel A. Oolombano y don Horacio F. Marín, 
vecinos, mayores, hábiles, de mi ©onocmnentc 
de todo lo cual ’ doy fe.— Queda redactada 
la presente -escritura en dos sellos notariales 
de valor fiscal d® iros pesos con ©incuenta 
centavos cada uno, numerados cuarenta y 
des mil setecientos veinticinco y cuarenta y 
n-s mil seiscientos ochenta y nueve.— Sigue 
i la escritura anterior que termina ah- folie 
docientos treinta y nueve del protocolo de 
mí adscripción.— Sobre raspado: a los dos— 
Comercial—de—en.— Entre lincas: año.— TG 
DO VALE.— Roberto Alfredo Benito.— Gena
ro López.— A. Villa.— Luis Villa.— A. Eck- 
hart.— Tgo; Ricardo Miguel A. Colombane.— 
Tgo. Horacio F. Marín.— Ante mí: 'JULIO
RAUL MENDLÁ. Escribano.— Hay un sello 
CONCUERDA con la escritura matriz de su 
refencia doy, fe; para el señor Genaro López 

'T¿ur” COMERCIAL E INDUSTRIAL SO- 
OIBDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA, expido «el presente testimonio que firmo 
y sello en el lugar y fecha cíe su otorgamiento. 
Sobre raspado— Esur—y— es— Alberto-r-a- 
“níre líneas— año— Todo vale.

e) 22 al 28|4|54

DISOLUCION DK SOCIEDADES
NQ 10745 DISOLUCION DE SOCIEDAD.—; 

uñiTcase a Ios interesados que por • ante la 
Escribanía de Registro n° 9. a cargo del sus
cripto escribano con domiciliafo en 20 de Fe
brero 473|479 de esta ciudad, tramítase la Di-i 
solución de la Sociedad “Nogales — Sociedad | 

-■’e Responsabilidad Limitada'’.— |
Salta, mayo 3 de 1954.— |

dolfo Saravia Valdez.— j
e)4 al 10|5|54.—

N? 10741 — DISOLUCION DE SOCIEDAD:
Se hace saber por el término de Ley gue an 

te el suscripto Escribano se tramita la Disoln 
ción de la Sociedad “Francisco y Antonio Fer 
nande®,” establecida en la-ciudad de Metan en 
la calle Avellaneda Segunda cuadra siendo -el 
total del activo y pasivo a cargo del Socio Se 
ñor Francisco Fernandez. ’ Para oposiciones diri 
girse a esta -Escribanía .de Gegistro Mitre 163 
Metan — Juan A, -Barroso. Escribano.

e ) 3 al. 7|5|54.

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
. N° 19.756 — AUMENTO DE CUOTA SOCIAL. 
PRIMER TESTIMONIO.— ESCRITURA NU
MERO CIENTO DIEZ Y SEIS.— AUMENTO 
DE CAPITAL, ADMISION DE SOCIO Y -MO 
DIFIÓACION DE CLAUSULAS DE UN CON 
TRATO SOCIAL.— Eñ la ciudad de Salta, Re 
pública Argentina, a los veintiséis días ófeí mée 
de abril del año mil novecientos cincuenta y 
cuatro; ante mí, Martín J. Orozco, escuoano 
público nacional, titular del Regítstro número 
veinte, comparecen los señores; doctor JUAN 
ANTONIO URRESTARAZU/ abogado, argén 
tino,casado en primeras nupcias con doña Mar 
tha Alejandrina Bizarro; don NICOLAS AFtAIZ 
argentino, casado en primeras nupcias con do 
ña Florencia Ordoñez; don GERMAN PERAL, 
español, soltero; don DEMETRIO LE ElORT 
PENA, argentino, casado en segunda nupcias 
con doña Dolores Anziani, y don EMILIO VI 
MALS, español, viudo de primeras nupcias de 
doña Alcira Gamberale; domiciliados, el señor 
Araiz, en la ciudad de Córdoba, el señor Le 
Fort Peña en la de Santiago del Estero, am
bos accidentalmente aquí; y todos los demás sen 
vecinos de esta capital, siendo los cornparecien 
tes además, mayores de edad, hábiles, de mi 
conocimiento, doy fé, como de que concurren 
i este acto en el carácter de socios de .la “Gom 
pañia Promotora de Compras al Comercio—So 
_ le Jad de Responsabilidad Limitada” — “Com
pro”, justificando el expresado carácter que 
invocan; su habilidad para este acto y la exis 
tencia legal de la entidad citada con la escri 
u- a pública de su constitución y con la de su 

modificación, las cuales en el orden expresado 
integramente transcriptas, dicen: ‘FIs: 1422|26 
Testimonio: Escritura número trescientos
treinta y siete de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”, En esta ciudad de Salta, capital, de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a los ocho dias del més de setiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho ante mí. 
Escribano de Registro y testigos que al final 
se expresarán y firmarán, comparecen: los se 
ñores Nicolás Araiz, que acostumbra a firmar 
de igual modo, argentino, casado en primeras 
nupcias; Ildelfonso Fernandez, que.acostumbra 
firmar de igual niodo, español, casado en según 
das nupcias; Germán Peral,’ que acostumbra 
firmar de igual modo, español, soltero; Deme 
trio Le Fort Peña, que acostumbra firmar 
“D. Lefort”, argentino, casado en segundas nup 
cías; doctor Juan Antonio Urrestarazu,. que 
acostumbra firmar “Juan A.‘Urrestarazu”. ar 
gentino, casado en primeras nupcias; Emilio Vi 
fiáis, que acostumbra a firmar de igual modo, 
español, casado en primeras .nupcias; todos ma 
yores de edad, hábiles, domiciliados en esta 
«ciudad de mi conocimiento personal, de lo que 
doy fe, y dicen: Que han convenido constituir 
una sociedad de Responsabilidad Limitada, 
de acuerdo a las condiciones que se establecen 
en las clausulas siguientes: Primera: — Queda 
constituida, entre los comparecientes nombra
dos, una sociedad de Responsabilidad Limitada 
la que girará bajo la razón social de Compañía 
promotora de Compras al Comercio — ■ Socie
dad de Responsabilidad Limitada-”-, y como 
sigla ílCompre”, con domicilio en esta ciudad 
de - Salta, en la casa calle Avenida • Belgrano 
esquina Veinte de Febrero, y su duración sera 
por el término de veinte años a contar desde la
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fecha de esta escritura que empieza su exis
tencia.— Segunda: La scciedad tendrá po'r 
objeto las operaciones de crédito para promo
ver las operaciones de compra al comercio, 
emitiendo ordenes, vales- o cupones de compras 
al comercio adherido, como asi también rea
lizar toda otra clase de operaciones que signi
fiquen comercio en general.— Tercera: El ca

pital social está constituido por la suma de 
cien mil pesos - moneda nacional, aportado poz 
los socios en la siguiente proporción: Nicoias 
Araiz, dieciocho mil pesos moneda nacional, 
Ildefonso Fernandez, dieciocho mil pesos mo
neda nacional; Germán Peral, dieciocho mil

peaos moneda nacional; Demetrio Le Fort Peña 
diez mil pesos moneda nacional; Juan Antonio 
Urrestarazu, ‘dieciocho -mil pesos moneda nacio
nal, y Emilio Viñals, dieciocho mil pesos mo ■ 
neda nacional, en dinero efectivo.— En este

acto se depocita en
ta, la suma de cien 
según comprobante 
para este acto doy fé.— Cuarto:— La adminis

el Banco Provincial de Sal- 
mil pesos moneda nacional, 
que he tenido a la vista

tración y dirección de la sociedad, será, ejercida 
conjunta, separada o alternativamente por 
los señores socios Germán Peral, Emilio Viñals 
Ildefonso Fernandez Nicolás Araiz, en el carac-

ter de ¡Gerentes.— La firma social será usada 
en todas las operaciones comerciales en esta 
forma: r Compañía Promotora de Compra al 

' Comercio Sociedad de Responsabilidad Li-

tes de seguros y fletamentos. f) Intervenir en 
asuntos de Aduanas, Marina, Aviación, Im
puestos Internos, impuestos a los réditos , etcé
tera, prestando declaraciones, escritos, solici
tudes parciales, conocimientos y manifiestos, 
g? Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar,

enajenar, ceder y negociar de cualquier modo 
leerás de cambio, pagarés, vales, giros, che-; 
ques u otras obligaciones o documentos de ’ 
endito público o privada con o sin garantía. 
hipotecaria, prendaria o personal, h) Aceptar,! 
hacer o impugnar consignaciones en pago, no :

vaciones, remisiones o quitas de deudas, i; 
Constituir y aceptar derechos reales y dividir
los subrogarlas, transferirlos y cancelarlos to- 
¿al o parcialmente, j) Comparecer en juicios 
ante los Tribunales de cualquier fuero o juris

dicción, por sí o por medio de apoderados con 
facultad para promover o contestar demandas 
de cualquier naturaleza; declinar o prorrogar 
Jurisdicciones, poner y absolver posiciones y 
producir todo género de pruebas e informacio
nes, comprometer en árbritos o arbritradores,

transigir, renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas; interponer o renun
ciar recursos legales; k) Percibir cualquier su
ma de dinero o valores y otorgar recibos o 
cartas de pago. 1) Conferir poderes genera
les o especiales y revocarles., m) Formular pro 
testos y protestas, n) Otorgar y firmar los

mitada”, precedida o seguida de la sigla “Com 
pro”, seguida -de la firma autógrafa individual 
del socio interviniente, con la. prohibición de 
no comprometerla en operaciones extrañas al 
giro social ni en -fianzas, garantías o avales a |

n._ amentos públicos y privados 
mesarlos para ejecutar los actos 

administración social.

que . fueren 
enumerados

o relacionados con la
o) Conyocar y asistir a las asambleas ordina
rias o extraordinarias y proponer y someter 
a su consideración cuanto crea oportuno y
i-, plir y hacer cumplir las resoluciones que

del capital; y de 
fondo* de previsión destinado a 
cías de la Ley 
veintinueve.— 
en la misma

otro cinco poi ciento para un 
cubrir las exigen 
mil seiscientos' 

jrán soportadas 
al

lúmero once
Las pérdidas se: 
.proporción y si efectaran

capital serán 
ae futuros ejercí 
rán facultativas 
concepto obligatorias__
correspondan a
lo podrán ser retiradas por éstós en las oportu-

compensadas per las utilidades' 
cics.— Las gratificaciones se.- 

socios y por ningún. 
Las

.os socios en c

de los
utilidades que 

jada ejercicio so-

nidades que se establezcan de 
entre los socios.

común acuerdo 
des que por ta] 
fuera retiradas,

.— Las utilida
razón o voluntariamente no

uenta especiales denominadasse llevarán a c
“Cuentas Fondos de cada Sodio’', cuyo saldos

gozarán del cinco por ciento de interés anual, 
que comenzaran 
después de la institución de 
Sexto: Se-podrán admitir num< 
se traten de herederos de los socios fundadores

y su capital est

a computarse a los dos años 
esta sociedad.— 
os socios cuando

lo proscripto por 
mee mil seiscien-

;ó conforme a 
el articulo noveno de la" Ley o 

cinco.— Séptimo:— Los socios 
de la sociedad, por cualquier 

fuera contra su voluntad, no 
i título de compensación, suma

tos cuarenta y 
que se retirare! 
causa aunque 
podrán exigir a

alguna por dere

sión quedara a
fondo de previ-

disolución de la

;ho de llave o buena clientela.- 
Las reservas acumuladas o el

beneficio exclusivo de la socie
dad.— Octavo:— En caso de 
sociedad, se resolverá entre los socios, en que

ará, siempre
i de la Ley, once mil seiscientos

firma- se liquic í 
las disposiciones

que rio contrarié

favor de terceros Los Gerentes designarán el 
personal que tndrá a su cargo 1 ngocio de la 
sociedad el mandato para administrar la socie
dad comprende :a) — Adquirir por cuel- 
quier titulo oneroso o gratuito, toda clase de o
bienes, muebles, inmuebles y semovientes, y 
enajenarlos a titulo oneroso y gravarlos con 
derecho real de prenda comercial, industrial,

.Asambleas adopten, p) Precticar balances 
c aprobaciones y de números, q) Estable 
y acordar los servicios y gastos de la ad

designar y 
facultades,

cuarenta y cinco y las del Codigo de Comercio”.- 
Noveno:— En caso de fallecía liento de algunos 
de los socios fundadores los

su causante, tei 
jontados" desde

reemplazar a 
de seis meses,

herederos podrán 
niendo un
el día del

plazo 
falle-

ser
nilustración, Ccon facultad para 

al -personal, fijando sus

r) Aprobar

■esolver su cor tinuación o retí-

civil o agraria, hipoteca y cualquier otro de
recho* real, pactando en cada caso de adqui
sición o enajenación, el precio- y forma de pa
go *e interés de la operación y tomar o dar 
posesión de los bienes materia del acto o con
trato. b) Ejercer la representación legal de la 
Sociedad en todos sus actos, 
pósitos de dinero o valores

debéres y sueldos o retribuciones.
o desaprobar los balances practicados y me
morias que deban presentarse a las Asambleas, 
debiendo. las Asambleas realizarse por lo me
nos des veces al año. durante los meses de 
marzo y setiembre. El detalle de facultades que

cimiento para
rg de la sociedad, reservándose ésta el derecho 
de
de

rechazo siempre que no se trate 
,’zosos que se resolverá de acuer

do a lo dispuesto por la Ley oí
30.— Por lo t

c) 
en

Constituir dé
los Bancos y

los depósitos cons
o

extraer total o parcialmente
tituidos a nombre de la sociedad, ó antes 
durante la vigencia de este contrato, d) Tomar 
dinero prestado a interés de los establecimien
tos Bancarios o comerciales o de particulares

antecede es simplemente enunciativo y no 
restrictivo, pudiendo en consecuencia, cada ge
rente, practicar todos los actos y gestiones 
necesarios para el amplia ejercicio de sus fun
ciones, con la sola excepción de que para ven-

der,. hipotecar o disponer de cualquier modo 
de los inmuebles que la sociedad tuviera o pu
diera tener, en lo sucesivo, será necesario la° 
firma de dos socios gerentes. Quinto:— En el

admisión o j 
herederos fo:

cuarenta y cin
ice mil seiscientos 
anto el ingreso a

los herederos órzosos es optáti- 
:an admitidos los . 
deberán unificar *

la saciedad, de
vo para los mismos.— Si fue: 
Herederos del socio fallecido, 
su representación.-— Décimo:-- Si los herederos 
resolvierán .no 
haber de su causante les será 
cu'tas semestrales dividido

•continuar en la sociedad, el 
abonado en diez 

zjroporcionalrnente

;ado,.mas los l 
su fallecimien 
a los seis mesei 

las restantes, contando

al capital apor 
dos al dia de 
primera cuota’ 
mente

eneficios acumula, 
to, venciendo" la 
>s y asi sucesiva- 
¡ el término desde

de los Bancos establecidos en plaza y' del Ban
co Hipotecario Nacional con sujeción a sus 
leyes y reglamentos, para ló cual únicamente 

la firma conjunta de dos so

.nes de setiembre de. cada año se practicará un 
balance -general del giro social, sin perjuicio. 

‘ de los balances de comprobación mensuales

La sociedad haya sido notificada 
resolución en forma

ciendoles el cinco por cíente
y reservándose

el dia 
de su

en que

la sociedad el

auténtica, re conoi
de interés anual 

derecho de cance-
será, necesario

y prestar dinero, estableciendo 
caso, la forma de pago y. el ti

cios Gerentes,
en uno y otro 
po de interéses. e) Retirar de las Oficinas de
Correos y Telecomunicaciones la corresponden
cia epistolar y telegráfica de la sociedad a su 

nombre o a nombre de otros y celebrar contra- |

de saldos y números.— De las utilidades rea
lizadas y liquidas de cada ejercicio .anual, se 
distribuirán por- partes proporcionales al capi
tal aportada por cada socio, previa deduccióni
del cinco por ciento para la formación del 
“Fondo de Reserva'’, cesando esta obligación 
cuando alcance este fondo al diez por ciento

antes de las fechas fijadas en 
cuyo caso cesará el interés

resolviendo los
íiedad, no fue

lar su haber

primero:— Si 
nuar en la so

aludido.— Décimo 
herederos conti— 

’an admitidos por

lo otros socios, 
abonado en lis mismos pía 
establecidos e:i la cláusula

el haber de su causante les será 
zos y condiciones 
anterior. Décimo
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segundo': Las .cuotas de capital y utilidades co-
■ rrespondiéntes al socio fallecido, cuyos here-

■ deréS’ no- continúen en' la sociedad, sea por de- 
.cisión de retirarse o por inadmisión podrán 
ser adquiridas "por - los socios-restantes Décimo 
tercero: EL capital y utilidades correspondien

tes ai socio- fallecido, se determinará a base 
de un balance practicado a fin del mes del fa-

■ llecimiento. Décimo cuarto? Toda duda, cues
tión P divergencia que durante la existencia 
de da ’soc-íedád/ disolución o liquidación llegue

-a suscitarse entre los socios o sus herederos o 
. " representantes, serán resueltas por árbitos 

ami'glables componedores nombrados una por 
cada aparte disconforme, los cuales designarán

un tercero para el caso de discordia, pero cu
yo nombramiento se «hará antes de entrar a 
conocer- de la cuestión sometida a su decisión 

-y cuyo fallo será inapelable. Décimo quinto. 
Una ves inscripta esta soeiedadd en el Regís

tro público de Comercio, deberá además pu
blicarse integramente en el. Boletín Oficial 
por el- término de cincos días, dando así cum- 
.plimiento a lo dispuesto en el artículo quin

to de la Ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco. Baje- las bases y condiciones que ante
ceden las partes dejan por realizado este con-

trato de Sociedad de Responsabilidad Limita
da, a cuyo cumplimiento se obligan de acuer- 

-do- a derecho. Leída y ratificada firman los

otorgantes de conformidad juntamente con les 
testigos del acto don Benito M. Fernandez y 
don Adolfo Sylvester vecinos, hábiles mayores >

-de edad, de mi conocimiento, personal de te do
• lo cual-doy fe. Redactada en cinco sellos fis-

• cales de un- peso, válidos para el año en curso,

números: cuatro mil seiscientos cincuenta y 
cinco al cuatro mil seiscientos cincuenta y 
echo, y el presente cuatro mil seiscientos se
senta y nueve. Sigue a la escritura número

trescientos treinta y seis que termina ál folio 
. mil,, cuatrocientos veinte y uno del protocolo 
•de esta escribanía de Registro a mi cargo, co- 
rrrespondiente al año .en curso, de todo lo 
cual doy fé. Sobre raspado ? segunda—dos—

Vale.— Nicolás Araiz— Germán 'Peral.— Inde
fenso Fernandez.— D. Le Fort.— Emilio Vi- 

. ñals— Juan A. Urrestarazu.— B. M-. Fernan-
-dez — A. Sylvester.— Horacio B. Figueroa.—

Hay un sello y una estampilla.— Concuerda 
n-ün la escritura de su referencia y expido este 
testimonio, para la Compañía Promotora de

Compars al Ccanercio-Compro-Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada, a sus efectos, en el 
lugar y fecha de su otorgamiento, de todo lo 
cual doy fe.—Sobre raspado:— su—xt—a—t—

g-^-ent—n—1—escrit—cada—n—nt—p—b: Vale. 
Horacio B. Figueroa.— Hay un sello Regís 
tro Público de Comercio de la Provincia de
Salta. Se anotó el ler. testimonio' de esta es

critura al folio 97, asiento 2093 del libro 24° 
de “Contratos Sociales’ con fecha 17 de setiem
bre dé 1948. J. Zambrano.— Hay un sello:— 

‘ Testimonio.— Escritura número trescientos no 
venta y seis de Cesión.— En esta ciudad de

. J3A&2A, M4Y0--7 BS 108á -
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Salta, capital de la provincia del mismo nombre 
República Argentina,, a los. cinco*7 días del mes 
de agosto de mil novecientos ‘ cincuenta y 
ante mí, Horacio B. Figueroa escribano titular' 
del Registro número veintiuno, y testigos que 

al final se expresarán y firmarán, compare
cen: los señores Ildefonso Fernández, que acos 
turnara a firmar de igual modo, casado en. 
segundas nupcias con doña María- Elena Ro-

di.gaez, y Germán Peral, que acostumbra a 
ilx-mar de igual modo, soltero, ambos españoles 
mayores de edad hábiles, de mi conocimiento, 
personal, domiciliados en esta ciudad, de le 
que <ioy fe.— Y el señor Ildefonso Fernández

álce: Que cede y transfiere a favor del señoi 
Germáná Peral, un crédito de la cuenta capi
tal que pose en la Compañía Promotora de 
Compras al Comercio.— Sociedad de Hesponsa 

bilidad Limitada ‘‘Compro”, ubicada en esta 
ciudad de Salta, en la Avenida .Belgrano nu
mero ochocientos ocho por un valor de diez 

y echo mil pesos moneda nacional comproban
do tal crédito con el certificado que al final 

oranscribiré y que agrego a esta escritura, - 
:e no estando inhibido para disponer de sus 

'■'enes, como lo acredita con el certificado nu 
mero dos mil novecientos sesenta y dos deJ 

cuatro del corriente de la Dirección General 
de^ Inmuebles, realiza esta cesión por el valor 
del crédito o sea la cantidad de diez y ocho míf 
pesos .moneda nacional, abonados con anterio- 

i’l.'.ad a esté acto, y en diversas partidas/ por 
lo que' otorga carta de pago en forma y que
dando el cesionario subrogodo en todos los de
rechos que le corresponden al cedente, hace 

a ajuel tradición del instrumento del. crédito 
~p.r?, que ejercite los derechos y acciones como 
más conveniente, obligándose .a la eviñón y.

consiente en que se haga saber esta cesión a 
la Compañía Promotora de Compras al Comer
cio— Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
-‘O: ñuño; para que surta los efectos de derecho.

TI señor Germán Peral dice: Que acepta .la. 
cesión que en este acto se le hace.— El certifi
cado expedido por la referida • Compañía, que. 
copiado dice:' asi: “Por el presente, certifico:

Que en la cuenta “Capital” de esta Compa
ñía existe un rubro a nombre de don Ildefonso 
Fernández como accionista de la misma, con 

un capital de $ 18.000 m|n. c|l. dieciocho mil 
•^esos m|n. c|l.— Salta, Julio treinta y uno de 
mil novecientos cincuenta y dos.— P.P. ' ‘Com- 

”jr'/’— Compañía Promotora de Compras al 
.®Comercio. S.R.L. P. Sehmidt”.— Leída y rati- 

icada, firman, los otorgantes de conformidad 

lentamente con .los testigos del acto don An

■*rés Sosa Ruiz y don Adolfo Sylvester, veci
nos hábiles,. mayores* de edad, a quienes de 

conocer doy fé.— Redactada en dos sellos no
tariales de tres pesos cincuenta centavos, ca
da uno, números nueve mil cuatrocientos cua

renta y seis y veintinueve mil cuatrocientos, 
cuarenta y siete. Él • suscrito -escribano deja 
constancia que el cesionario don Germán re
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’ral-X es socio de la Compañía Promotora de
Compras al Comercio ‘'Compro”, no corres
pondiéndole por consiguiente lo dispuesto -en 

el artículo sexto del Contrato. -Social— Sigue 
•a la escritura - número trescientos noventa y 
cinco que termina al folio mil quinientos cin

cuenta y tres del protocolo de esta. escribanía 
de Registró a mi cargo, correspondiente al año 
en curso, y de toldo lo cual doy fe.— 'Sobre 

raspado: que le corresponden al pedente, hace 
a aquel tradición del instrum.esto: Vale.-— Ger 
mán Feral.— Ildefonso Fernández Al gosa RUiz

A. Sylvester.— Horacio B. Figueroa— Hay un 
sello y una estampilla.— En la ciudad de Sal 
ta, a los cinco días del mes de agosto de mil 

novecientos cincuenta y dos, siendo horas diez 
y siete, me trasladé a la Compañía Promotora 
de Compras al Comercio, casa calle Belgrano 
ochocientos ocho, y estando el señor Gerente 

don' Pables Sehmidt, acompañado del doctor 
Juan Antonio Urrestarazu, notifiqué la pre
sente cesión y firmado de conformidadd: Juan 
A. Urretarazu.— P. Schrnídt. Horacio B. Fi

gueroa.— Hay dos sellos— Concuerda con la 
escritura de su referencia, para el* cesionario 

'expido el presente .primer testimonio el que

sello y firmo en el lugar y fecha de su otor
gamiento, de todo lo cual, doy fe.— Horacio 
B. Figueroa, Hay un sello”.— Es copia fiel 
y también comparece el señor den. Aurelio

Miguel Reimundin, argentino, casado en pri
meras nupcias con doña Leonor Acuña, ma- • 
yor de edad, vecino de esta capital, hábil, de 
mi conocimiento, doy fe; como que los seño

res Juan Antonio Urrestarazu, Nicolás Araiz 
Germán Peral, Demetrio Le Fort Peña y Emi
lio Vifials, en el carácter que invocan,de úni
cos socios de la “Compañía promotora de Com 

pras al Comercio “Compro, dicen: Que de mu
tuo y. común acuerda han resuelto: Primero: 
incorporar a la sociedad de que forman parte, 
al señor Aurelio Miguel Reimundin, investi

do de. la calidad, de socio de la misma y quién 
per concepto de capital aporta la suma, de 
treinta mil pesos moneda nacional de curso 

al,' cantidad ésta que. es- integrada por el 

nombrado en la forma y modo de que se da 
cuenta a continuación; en consecuencia, el 
se^or Reimundin, .queda a partir de este 
instante incorporado a la sociedad de que se " 

trata, de la que antra a formar parte por la 
" Juntad unánime, de los demás asociados, con 

’as mismas obligaciones y derechos inherentes 
a ellos.— Segundo: Que de conformidad con

lo que reza el contrato, de_ constitución social 
v la escritura de cesión que lo modifica, rela
cionados precedentemente, el capital de la so
ciedad está constituido por la suma de cien 

mil pesos moneda nacional, cantidad ésta que 
Ibs socios tienen totalmente integrada’ én la 
proporción de: dieciocho mil pesos moneda na

cional,. por cada juno de . los. señores Nicolás 
Araiz Juan Antonio Urrestarazu y Emilio Vi-, 
ñals; treinta y seis.mil pesos moneda na-

seis.mil
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cional de curso legal por él señor Germán Pe
ral, quién integró dicha suma de la manera 
siguiente: dieciocho mil pesos que correspon
den a su aporte al constituirse la sociedad y

mil pesos moneda legal, como, cesio-

senta mil peses moneda nacional de curso le
gal, el

cuotas 
y que

cual se divide en cuatrocientas sesenta 

o acciones de un mil pesos cada una 
en virtud

quedar aportado

utilidades que por 
no fueran retirada

tal razón o v 
ls, se llevarán

úuhtariamente
..a cuentas es

dieciocho
nario del .socio que se retiró don Ildefonso Fe. 
nandez; y diez mil pesos por el señor Deme
trio Le Fort Peña.— Que por unanimidad los

comparecientes han resuelto aumentar el men 
ciqnadoi- capital en la suma de Trescientos se
senta mil pesos moneda nacional de curso le-

gal, y llevándolo a efecto declaran: Que desde 
el día primero de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres, el aumento de que ’ se trata

se ha hecho efectivo de conformidad a los sal
dos que arrojan las cuentas “Fondos-Présta
mos y 'Ganancias”, de los socios en el Balance

General del Giro Social’' practicado al día 
.treinta de setiembre de mil novecientos cincuen 
ta y tres, y de cuyas cuentas los mismos trans

fiéren a favor de la Sociedad, el señor Nico 
láas Araiz, la suma de ochenta y siete mil pe
sos moneda nacional; el señor Germán Pe

ral, la de ochenta y nueve -mil pesos de igual 
moneda; el doctor Juan 
la cantidad de noventa

Antonio Urrestarazu, 
y des mil pesos de

Emilio Viñals la de

del aumento operado • viene a 
por los socios en la propor-

cinco acciones por don Nico-cion de: ciento
lás Araiz; ciento veinticinco acciones por don 
Germán Peral; ciento diez acciones por el doc 
ter Juan Antonio Urrestarazu; sesenta accio-

nes por don Emilio Viñals; treinta acciones 
por el señor Demetrio Le Fort Peña y treinta 
acciones ' por don Aurelio Miguel Reimundin.

Lercero:— Y los comparecientes, agregan:’Que 
van considerado necesario introducir modifi
caciones en algunas cláusulas del contrato so

tial o reemplazarlas por otras y llevándolo a 
la práctica resuelven: a) Modificar el artícu
lo cuarto del expresado contrata en su primera

parte, ¡a cual en lo sucesivo dirá: ‘La tvdmi- 
_;ÍS'_ración y dirección- de la Sociedad, será 
ejercitada conjunta, separada o alternativamen

te por los señores Aurelio Miguel Reimundin' 
Germán Peral y Emilio Viñals, pudiendo ios 
mismos ser removidos de sus cargos por la vo-

pedales .denomina das “Cuentas Fondos de cada

Socio”.— En case 
dad, existiera for <

pr op or cionalm

ta
al

se

de que a juicio de la socio- 
do sobrante, éste será devuel

mte al capitá ya’ l'a Ouen-

Fondos, que tanga cada soc:
: “También podrán -admitir-artículo sextc

nuevos socios

o.— c) Agregar

> en la sociedad, cuando así lo 

unanimidad apsoluta todos losres ¿vieran por
socios y bajo las condiciones ! que se estable-

.serán «n su oportunidad.— i). Modificar el

ctxbkuM úéGiixO, suprimiendo li parte que dice: 
reconociéndoles el cinco por dentó de interés
artículo décimo,

anual” y reemplazándola por la siguiente: “re

conociéndolos el interés bancario en vigencia” 
el resto de ef ba cláusula continúa vigente.—

el interés bancario en vigencia”

En consecuencia

demás cláusul as
tanto Losal que,

quedan subsistentes toaas 1¿«

del referido contrato social, 
primitivos socios como el en-

igual moneda; el señor 
cuarenta y dos mil pesos moneda nacional; el 
señor * Demetrio Le Fort Peña, que aumenta

¡untad de la mayoría de los socios”, además 
suprímese en este artículo la palabra “Geren
tes” y se la reemplaza por la de “Administra

ir-ante, ratific an

vigente 
clones de estt

formalmen ie y que continúa

en cujanto no se opónga a las disposi- 
escritura.— En tal virtud obli-

su aporte por capital en la suma de veinte 
mil pesos, integrándolos en la siguiente forma: 
diez mil cuatrocientos veinticinco pesos con no

• dor ?s , quedando subsistente el resto de este 
art.culo cuarto.— b) Reemplazar el artículo 
¿uú-to, por el siguiente que dice: “Anualmen-

gánse todos los comparecientes en el carácter

que
que

invisten 
se trata,

a las resultas 
conforme a la

de la sociedad de 
Ley, y en constan-

venta y un centavos, que importan el saldo de 
su cuenta Fondo”, que transfiere como los an
teriores a la Sociedad, y la suma de nueve mil

te en el mes de setiembre se practicará un ba 
lance general del giro social, sin perjuicio de 
I:s balances de comprobación mensuales de

□la, previa 1

contrato de

rotura y ratificación firman este

quienientos setenta y cuatro pesos con nueve 
centavos moneda legal, que se obliga a pagar 
a la misma dentro del .plazo de noventa días

?s y números.— De las utilidades real!- 
~~~ y liquidas de cada ejercicio anual, se 
.. ./ürá por partes proporcionales al capi-

:on los testigos del 

acto don Ernesto Campilóngo y don Matías
conformidad

Morey, veci ios, hábiles, de mi conocimientos,

contados desde hoy: y por último, se conf- 
pleta el aumento referido con el aporte que 
hace el socio entrante don Aurelio Miguel Reí

-V. la cuenta de “Fondo”, aportado por 
vio, 

m cbx a la
previa deducción del cinco por cien 
formación del “Fondo de Reser-

p:v ante m
ce sellos notariales numerados desde ©1 cua
renta y un mil ochocientos veinticeis al cua

doy fe.— Queda otorgada en tre-

Legal”, cesando esta obligación cuando di-

mundin, quién lo integra haciendo transfe
rencia a f.avor de la Compañía, hasta la con
currencia. de la suma de treinta mil pesos mo

a
:ho fondo' alcance al diez por ciento del ca- 
ital social, y de otro cinco por ciento, para

renta y un
"relativos, 
vecientos ¿oventa y siete, y sigue a la sseri-

.mil ochocientos treinta y siete,
7 el presente cuarenta y dos mil ne

neda nacional, del saldo de su cuenta ‘ Depó
sito”, todo lo cual consta en el Balance Ge
neral referido, aprobado por los otorgantes, y

n fondo de previsión destinado a cubrir las 
exigencias de la Ley número once mil seis
cientos veintinueve.— Las pérdidas serán so

tura que 
y cinco de

Emilio Vil

termina al folio trescientos treinta 
este protocolo. Juan A. Urrcsbarasu

tais.— Nicolás Araiz.— Germán Pe-

enfermado por un Contador de la Matrícula 
del cual una copia expedida en "legal forma, 
se agrega a esta matriz.— En consecuencia

'•o.’tadas por los socios en la misma proporción 
r si ellas afectaran al capital, serán compen

so 5 as por las utilidades de futuros ejercicio.—

ral.— D.
Ernesto
Ante mí:

Le Fort.— A. Li 
(-ampilongo.—

Martín Orozco.—

M. Reimundin— Tgo: 
’go: Matías Morey.—■ 

Hay un sello 'CON

la “Compañía Promotora de Compras al Co 
mercio—Sociedad de .Responsabilidad Limita
da “Compro”, gira desde la fecha antes indica

’ as gratificaciones serán facultativas de los 
socios y bajo ningún concepto obligatorias.— 
Las utilidades que correspondan a los socios

CUERDA 
sociedad

con su matriz: 
interesada expido

doy fe.— Para la 
esta primera copia

da con un capital total de Cuatrocientos se-

en cada ejercicio sclo podrán ser retiradas por 
ést'is en las oportunidades que se establece- 
'.'¿n de común acuerdo entre los socios.— Las

SECCiBW AViSOS

que firmo

gamieh

y sello en el ugar y fecha de-sukotor

e) 5 al 11|5J54-

A S A M"B L E A S de Lerma cita a los señores socios a concurrir

a la Secretaría del Club a

21 y 30

la Asamblea General sión Directiva, por ej

con el objeto de inovación de la Comi

periodo 1954 al 1955.

NQ 10733 — Club Juventud Unida de Rosario ordinaria a realizarse el dia 8 de mayo a horas 19 Lee tura del Acta Anterior



; NESTOR. MORALES 
Secretario

2? Asuntos Varios
•?39 . iBaiance y Memoria
49. Elección de 4a nueva Comisión Directiva

VICTOR VILLA
Presidente

30|4 al 7|5|54

. Soñf jauatéreaos ¿fe. qnqfeios .que se 'benefí£¡«® 
(el fúncioncmiienio'.de los Edgares- que* ® 

lENCIA -SOCIAL de la Secretoria de Trabaje y/ 
Vr&vUiója. ‘ ; ‘
^las déstiaa la DIRECCION GENÉRALE- AS|b.

-'secretaria de írawo Y PREVISOR 
DIRECCION: -:.Ga ;DE- ASISTENCIA’ SOCIAL

.... ^BOLETINPFI61AL

-A LPS AvJSaSQW ■ -

. La- j .priinera publicapíQn - de -xí^s-avisas
;s$r oc^frolada-po^ « Jin ■dJe.-ífiaL
var en tiempo Oportuno cuaiquioi error en qw 
sé hubiere incurrido.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
■f:'nación " '

’ DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
-MESíDENCIA :DELA-NACION 

:ij5W.SECRETAMA ~DE INFORMACIONES

•’Sé recuerda que ..fe ^.s.usCripefei.etF' ál BOLJE
PIN OFICIAL deberdn . s©r renovadas ..en el-M®?.
d& su veaciniiento.

A LAS MUNICIPALIDAD^

.De ¿acuerdo al dwie»te N® 3£¿9 xLWZéé «s 
c^ligcrforiavl^ ést® fe
balances trlzaeswcdeB, loc- que gozccrda de la 
bmiHicációri éifd&^cida por éFB®drei¿ 11433 
.'del 16 W’Atól de 1146. -EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
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